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• 
C.E. N" 
PTRA. N• 
REFS. N•• 

•• 

CONTRALORIA GENERAL DE LA REPÚBLICA 
CONTRALOR1A REGIONAL DE ANTOFAGASTA 

UNIDAD DE CONTROL EXTERNO 

906/2019 REMITE INFORME 'FINAL N~ 444, DE 
3.003/2019 2019, SOBRE AUDITORIA AL 

25.993/2019 CUMPLIMiENTO DE LAS FUNCIONES 
25.92212019 INSTITUCIONALES EN LA SECRETARIA 
25.992/2019 ~GIONAL MINISTERIAL DE BIENES 
26.072/2019 CIONALES Y SERVICIOS 
25.909/2019 RELACIONADOS, EN ATENC,IÓN A LA 
26.095/2019 MATERIA Dt:. OCUPACIONES 

ILEGALES E IRREGULARES DE 
TERRENOS FISCALES EN EL BORDE 
COSTERO DE LA REGIÓN DE 
ANTOFAGAST A. 

ANTOFAGASTA, 

. ' 

Adjunto remito a Ud., para su conocimiento 
y fines pertinentes, el Informe Final N" 444, de 2019, con el resultado del examen 
practicado a la materia señalada en el epígrafe. 

Sobre el particular, corresponde que esa 
autoridad adopte las medidas pertinentes, e implemente las acciones que en cada 
caso se señalan, tendientes a subsanar las situaciones observadas. Dichos 
aspectos serán verificados en una próxima visita que practique en esa entidad, 
este Organismo de Control. 1 

Saluda atentamente a Ud., 

1. 

AL SEÑOR 
SECRETARIO REGIONAL MINISTERIAL DE BIENES 
REGIÓN. DE ANTOFAGASTA 
PRESENTE 

-

\ 

t 6-06-ao ( y . 

José de San Martln 2972, Antofagasta ·Fooo2652100- e-mall: anto!&gasta@eontralorfa.et 

• 
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C.E. N~ 
PTRA. W 
REFS. 

' . 

CONTRALORÍA GENERAL DE LA REPÚBLICA 
CONTRALOR[A REGIONAt DE ANTOFAGASTÁ 

UNIDAD DE CONTROL EXTERNO ... 

912/2019 
3,003/2019 

25.993/2019 
'25. 922/2019 
25.992/2019 
26.072/2019 
25.909/201'9 . 
26.095/2019 

.. 

TRANSCRIBE PARTE PERTINENTE DE . . . 
I.NFORME FINAL QUE INDICA. · 

.. 

ANT0FAGASTA, 

, Cumplo con remitir a Ud., la parte pertinente 
dellnformé.Final w. 444, de 2919, de, esta.Contraloría Regional, sobre auditorfa al 
cumplimiento de las funciones institucionales- en la Secret¡¡ría Regional Ministeri<!_l 
de .Bienes Nacionales y servicios relacion~dos , en atencióo a la 'materia de : 
ocupa~iories ilegales e irre_gulares de terrenos fiscales en el borde costero de la 

·Región der Antofagasta, en el Cl{al se ha podido advertir determinadas situaciones 
que se relacionan con esa entidad. · ' 

' . ,• 

En este contexto, se remiten· los 
anteéedentesrespectivos para su conocimiento y fines pertinentes,. manten,i~ndo ~1 
formal!) del informe original. · · 

, Sol:¡te el particular, corresponde que esa 
autoridad adopte las medidas pertinentes, e implemente las acciones que en cada 
caso se señalan, tendientes a subsanar las situi3fiones observadas. Ófchos 
aspectos será'n ve~ificados en una próxima visita que p'ractique en esa entidad; este 
Organismo de Control. · · • 

•• 

. . 
Saluda atentamente a Ud., 
. \ 

Claudia ,Nelra Qofré • 
Contralor Regional 

Contralorta Regional de Anlofagasll! 

' . 
. . 

' A LA SEÑORA . . 
GOBERNADORA PROVINCIAL DE TOCOPILL,A. 
TOCOPtlLA 

1• .. 

José San Martín 2972, Antcifagasta- Fono 2652100. e-mail: antofagasta@eontraloria.cl ' . ....... . . . 
'• 

• 



.. 

C.E . . W 
PTRA. W 
8.EFS. N°5 

.. ' 
, CONTRA..LORÍA GENERAL DE LA REPÚBLICA 

GONTRALORIA REGIONAL DE ANTOFAGASTA 
UNIDAD DE CONTROL EXTERNO 

·909/2019 ' TRANSCRIB¡;_ PARTE PERTINENTE DE 
INFORME FINAL .QUE INDICA. 

, 

.. 
3.003/2019 

25.993/2019 
25.922/2019 
25.992/2019 
26 .. 072/2019 
25.909/2019 
26.095/2019 

C
·~~c),;r,; dE~E;;l. ;E t.A.~;P;-UC--;'\ ,' 

ctEGION 2 -·. J 

14 AGO 2019 N" 3.026 ~ 

ANTOFAGASTA, ¡ 1111 ~~1.«11111 
' 1l1V11011~Jg2t ! 

'--- - -·- -----·- __ ) 
' . 

.. Cumplo con remitir a Ud., la parte pertinente 
del Informe Final N" 444, de 2019, de esta Contraloria Regional, sobre auditoria al 
cumpiimi~nto de las funcipnes institucionales en la Secretaria Regional· Ministerial 
de Bien7s Nac;ionaleis y servicios . relacionad9s, en atención a la mater[a · de 
ocupaciones ilegales e irregulares de terrenos fiscales en el borde costero de la 
Región de Antofagasta, en el cual se ha podido advertir determinadas situaciones. 
que se relacionan con· esa e.ntidad. · • · ,_ 

. 
. En este contexto, . se remiten Jo~ 

antecedentes respectivos para su conocimiento y, fines pertinentes, manteniendo el 
·formato del informe 9riginal. . . · • - · · · 

. . 
· · '. Sobre el particular, corresponde que esa 

autoridad adopte las medidas pertinentes.' e implemente las acéiones que en cada 
caso se señalan, tendientes a subsanar las . situaciones observadas. Dichos . ,· 

:aspectos serán verificados en una próxima visita que practiqué en esa entidad, este 
Organismo de Control. · 

A LA SEÑORA . 
ALCALDESA DE LA 
MUNICIPALIDAD DE ANTOFAGASTA 
PRESENTE 

Saluda atentamente a Ud., 

Glaudia Neira Cot 
Contralor Regional 

Contraloría RegiOnal de Anta(agasta 

. . 
José San Mar(in 2972, Antofagasta - Fono 2652100- e-mall: antofagasta.@contralorja .. et 

1 

.. , 

• 

l \ i • 
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CONTRALO~ÍA. GENERAL DE LA REPLÚ3LICA 
. CONTRALORIA REGIONAL DE ANTOFAGASTA 

. UNIDAD DE CÓNTROL EXTERNO 

1 

C.E, N" · 910/2019 
PTRA. N" 3.003/2019 · • 

T.RANSCRIBE . PARTE PERTINENTE DE 
.INFORME FINAL QU.E INDICA. 

REFS .. N°5 25.993/2019' 

,' 

. 25.922/2019 
25.992/2019 
26.072/2019 
25.909/2019 
26.Q95/2019' 

' 
< 

ANTOFAGASTA, 

. . 'cumplo. con rem¡tir a Ud., la parte pertinente 
-del Informe Final N" 444·, de 2019, de esta Contraloría Regional, sobre auditoría al 
cumplimiento de las funciones institucionales en la Secretaría Regional Ministerial 
de Bienes Nacionales ·y servicios relaciónados, en atención a la materia· de 
.ocupaciones ilegales e -irregulares de terrenos fiscales en el borde costero Cle la 
Región de Antofagasta, en el cual se ha podi¡jo advertir determinadas situaciones 
qve se relacionan con esa entidad. , · 

• .1 , ' 

. . . 
En este contexto, se remiten los 

antecedentefrespectivos para su conocimiento y f ines pertir¡entes, manteniendo el 
foi'\Tiatb del informe origínál. · ·· - . . 

. Sobre el particular, corresponde que esa 
autoridad adopte las medidas pertinentes, e implemente las acciones que en cada 
éaso se señalan, tendientes a subsanar las situaciones observad,as. Dichos 
f!Spec!9S serán verificados en una próxi.ma visita que prattfqüe en esa entidad, este 
Organismo de Control. ' 

\ 

Saluda_ at!3ntamente a Ud., 

' 
Claudia Neira ré 
Contralor Regional 

Con~loria Regional deAntofagasta 

r---~--T-----~~-. .. . / 

AL SENOR · · · 

. ' 

, r 

1 

·l GOBERNADOR MARITIMO DE ANTOFAGASTA CAPrTA.NlA_DE PUERTO DEANTOFA 
PRESENTE . RECEPC!~N·o¡¡ OC>eU~M~~~~~ 

.....-.~-- =r:c><.", HORA: ..J..J:'{)"-'"'3~o.l.!he::r:>::..·--I'------
José San Martín 2972, Antofagasta · FQnb 2652100- ~;ro~J;<§,Q!PÁ~!a@contraloría.cl 

1 .. -
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C.E., 1\i• 
PTRA. N" 
REFS. NOS 

/ 

t • 

CONTRALÓRiA \3ENERAL DE LA REPÚBLICA 
éONTRALORIA REGiONAL DE ANTOFAGASTA 

UNIDAD DE CONTROL EXTERNO 

.. 

'911/2019 
3.003/2019 

25.993/2019 
2.5.922/2019 
25.992/2019 
26.072/2019 
25.909/2019 
26.095/2019 

TRANSCRIBE PARTE PERTINENTE· DE 
INFORME FINAL QUE INDICA. 

' . 
~ÑTOFÁGASTA, 

·. . . ·' t 

'--- -,..,--·- ··- ---- _) 
1 

. , . Cumplo con remitir. a Ud., la parte pertinente 
del Informe Final N" 444,:de 2019, de esta Contraloría Regional, sobre auditoría al 
cumplimiento de las funciones institucionales en la Secretaría. Regional Ministerial 
de Bienes Nacionales y servicios relacionados, en atención a la materfa de 
ocupaciones ilegales e irre9ulares de terrenos fiscales en el borde costero. de la 
Región de Antofagasta, en el. cual se ha podido advertir determinadas situaciones 
que se relaCiohan con esa entidad. 

' 
• En este contexto, .se remiten los 

antecedentes respectivos para su conqcimiento y fines pertine'ntes, manteniendo el 
formato del informe original. 

Sobre el partícula¡;, corresponde q1:1e esa 
·autoridad .adopte las medidas pertinentes, e implemente lás acci6nes que en cada 
ca·so se señalan, tendientes .a · subsanar las situaciones observadas. Dichos 

. aspectos serán verificados ·en una próxima visita que practique en esa entidad, este 
· Organismo de Control. · · · ..... 

• 
J 

\ 

Saluda atentamente a Ud., 

Claudia Neira Cofré 
.Co.nrralor Regionai 

Conlralona Regional deAntofagas!a 

' . 
A LA SEÑORA • .. 
GOBERNADORA PROVINCIAL DE ANTOFAGASTA· 
PRESENTE 

·' 

.· 
...-::,.,..,... ..... .- .. 

José de San Martin 2972, Antofagasta- Fono 2652100- e-mail: antolagasla@contratoria.cl 

\ 

. 
' 

/ 



.. 

' . 
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· coÑTRALORíA GENERAL: DE LA,REPúBUCA 
CONTF<.ALORIA REGIONAL DE ANTOFAGASTA 

UNIDAD DE CONTROL EXTERNO 

C.E., N• 
PTRA. N" 
REFS. W~ 

913/2019 
. 3.003/2019 
25.993/20j9 
25.922/2019 
25.992/2019 
.26.072/2019 
25.909/2019 •. 
26.095/2019 

' TRANSCRIBE PARTE PERTINE!'JTE . DE 
INFORME FINAL QU¡: INDICA. 

/ ' 

' 1 

ANTOFAGASTA, 

' -· \ 

. ·cumplo con remitir a Ud., la parte pertinente 
del Informe Final N" 444, de 2019, de ~sta Contral_oria Regional, sobre auditarla al 
cumplimiento.de las funciones institucionales en la Secretaría Regional Ministerial 
de Bieries Nacionales y servicios relacionados, en atención a la ·materia dé 
ocupaciones ilegales e irregulares· de terrenos fiscales el) el ·borde costero d~ la 
Regióh de Antofagasta, en el cual se ha podido advertir determinadas situaciones 
que.se r~lacionan coh esa.entidad. ' " 

' . 
· , ' En este contexto, se remiteQ los 
af'\leoédentes respectivos para su c.onocimiento y fines pertinentes, manteniendo el 

• formato del informe original. · 

.' 
•. Sobre el· particular, corresponde que esa 

autoric;lad adopte las medidas pertinentes, e implemente l~s acciones.que! en cada 
caso se señalan, tendientes a subsanar las situá'ciones observadas. Dichos 
aspectos serán verificados en una próxim¡¡ visita que practique en esa entidad, este 
.organismo de Control. · . ~ . . 

' .. 

l -

' . ' 

Saluda atentamente a LJd., . ' 

Claudia Neira Cof. 
Contralor Regional 

Contraloriá Regional de Anlolagas!a 

ALSEÑOR ' . ' 
IJ:-JTENDENTE DEL , . 
GOBIERNO REGIONAL DE ANTOFAGAST"A 
'PRESENTE 

1 

José San Martrn 2972, Antofagasta • Fono 2652100 • e·mail: an ola 
J 
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' 
CONTRALORIA GENERAL DE LA REPÚBLICA 

. CONTRALORIA REGIONAL DE ANTOFAGASTA . 
UNIDAD DE CONTROL EXTERNO 

C.E. N• 914/2019 
1 

TRANSCRIBE PARTE. PERTINENTE DE 
PTRA. No 3.003/2019 . INFORME FINAL QUE IND ICA~· 
REFS. NO$ 25.993/2019 • ¡'• 

' 25.922/2019 . ' 
.25.992/2019 
26'.072/2019 

• 25.909/2019 ... r. .;.;;-.;.;_,.;_-;.-.;;.~ l 
' 26.'095/2019 REGIOH1 ' 

4 AGO 2019 N" 3.030 • 
\ L 1•1r ¡ 

1 • ANTOF AGAST A'. 
.. - - -....... _../ .. 

' . . 
. Cumplo con remitir a Ud., la parte pertinente 

del Informe Final N" 444, de 2019, de esta Contraloría Regional, sobre auditoría al 
cumplimiento de las funciones instituciónales en la Secretaria Regional Ministerial · 
de Bienes Nacionales y servicios rélacionados, e11 atención a la. materia de 
ocupaciones ilegales e irregula,res de terrenos fiscale§ en el'borde costero de la 

. Región de Antofagasta, en el cual .se ha po?ido advertir determinadas situaciones 
' que se relacionan con esa entidad. . • · 

" 

• • 1 • • 

En este contexto, se remiten los 
anie~eaentes respectivós para su conociniientq y fines pertinentes, manteniendo el 
formato del informe origin¡¡J. 

1 ,,.. • 

. Sobre el particular,· corresponde que esa 
autoridad adopte' las medicas pertinentes, e implemente 'las acciones' que en cada 
caso ' se señalan, tendientes a subsanar las situaciones observad ase Dichos 
aspectos serán verificados en una próxima visita que practique eri esa entidad, este . ' Organismo de Control. · . ' · 

\ 

. . 

\ 

AL SEÑOR , 
ALCALDE DE LA 

• 
Saluda atentamente a Ud., 

' .. 



' 

. . 

C:E .. N• 
PTRA. N" 
REFS. NOS 

• 

\ 

., \ . . 
~ . . ~ . . . 

CONTRALORIA 'GENERAL DE LA REPUBLICA 
CONTRALORLA REGIONAl., DE ANTOFAGASTA. 

91'6/2019 ' 
3 003/2019 

25.993/2019 
25' 922/2019 
25.992/2019 
26' 072/2019 
25.909/2019 
26.095/2019 

UNIDAD DE CONTROL EXTERNO 

TRANSCRIBE PARTE PERTINENTE DE 
INFORME FINAL QUE INDICA. .. 

- ' 

~l;~O;¡; OENERAL.OE·l¡ ~e~~l(;-: 1 
R~GIO"f 2 

-- ·· - -- ../ 

n•n>litir a Ud., la parte pertinente 
del Informe Final N" 444, de 2Q19, Co:ntrc1lo~~ Regional, sobre auditarla al 
cumplimiento qe las funciones institucionales en la Regiona~ Ministerial 
de Bienes Nacionales y servicios relacionados, en atención a lá materia de 
ocupaciones ilegales e irregulares de terrenos fiscales en el borde costero de la 
Region de Antofagasta, en el cual se 'ha podido advertir determinadas situaciones 

. que se r~~acionan con esa entidad. . -. 

\ En este contexto, ·se remiten los 
antecedentes respec~ivos para su conocimieil~o y fjnes. pertinentes, manteni~ndo el 
formato del informe original. 

. Sobre el partic;u lar, cor.responde que esa. 
autoridad adopte las medidas pert.inentes, e implemente las acciones que en cadá 
caso se señalan, tendientes a subsé\nar las situaciones ·observadas. Dichos , 
aspectos serán verificados en una próxima visita que practique en esa entidad, este 
Organismo de -control. _ . · • : ' 

. . 

' 

AL SEÑOR 
ALCALDE DE LA 
MUNICIPALIDAD DE TOCÓPILI:.A 
TOCOPILLA 

Saluda atenta111ente a Ud., 

' 

-Claudia Neira Cofré , 
Confralor Regional 

Contralorla Regional de Antofagasta 

- ' 

. ' 
' José de San Martín 2972, Antofagasta- Fóno 2652100- e-mail: antofagasta@cóntraroria.cl 

' . 



CONTRALOR!A GENERAL DE LA REPÚBLICA 
CONTRALORIA REGIONAL DE ANTOFAGASTA 

UNIDAD DE-CONTROl. EXTERNO . 

C.E. W 
PTRA. N" 
REFS. N°5 

918/2019 . TRANSCRIBE PARTE PERTINENTE DE , 
3.003/2019 

25.993/2619 
25 922/2019 
25. 992i20 19 
26.072/2019 
25.909/2019 
26.095/2019 

\ 

INFORME FINAL QUE INDICA. 

ANTOFAGASTA, 

.. 

\ 

1 

. Cumplo con remitir a Ud:, la parte pertinente 
del Informe Final N• 444, de 201'9, de ~sta Contralorla Regional, sobre auditoría al 
cumplimiento d~ la~ funciones Institucionales en la Secretaria Regional Ministerial 
de Bienes ,Nacionales y servicios relacionados, en atención a la materia de 
oéupaciones ilegales e ¡rreg'ulares. de terrenos fiscales en el>.borde costero de la 
Región de Antofagasta, en el cual ~e ha podido advertir determinadas situaciones 
que se rela,cionan con esa entidad. · 

< . En este contexto, se remiten los 
añtecedentes respectivos para su conocimiento y fin,es pertinentes, manteniendo el 
formato del informe original. · · 

Sobre el particular, corresponde que esa 
autoridad a.dopte las medidas pertinentes, .e implemente las asciones que en C?lda 
caso ·se señalan, tendientes . a subsanar las situaciones observadas. Dichos 
aspectos serán verificados en una próxima visita que practique en esa entidad, este 
Organismo de Control. 

ALSÉ~OR . 

Saluda atentamente a Ud., 

Claudíá Neira Cofré 
Contrator Regional 

Contraloria ~egional de Antofagasta 

SECRETARIO REGIONAL MINISTERIAL .DE VIVIENDA Y URBANISMO 
REGróN DE ANTOFAGASTA , 
PRESENTE 

1 ' 

JoSé San Martín 2972, Antofagasta • Fono 2652\00 • e-mail: a~tofagasta@contraloria.ci 
• 1 

·' 

. ' 



'-

' . 

C.E .. N• . 
PTRA. w 
REFS. NOS 

. . 

. . 

CONTRALORÍA GENERAL DE LA REPÚBL(CA 
CONTRALORI~ R,:GIONAL o¡;. ANTOFAGASTA 

UNIDAD DE CONTROL EXTERNO 
< 

\ . 
TRANSCRIBE PARTE PERTINENTE DE . . 
INFORME FINAL QUE IND1CJ7.. 

917/2019 1 • 

3.003/2019 
25.993/2019 
25.922/2019 
25.992/2019 
26.072/2019. ' 
25.909/2019 
26.095/201~ 

\ 

ANTOFAGASTA •. 

' . Cumplo con remitir a Ud., fa parte pertinente 
del Informe F.inal N" 444, de 2019, de esta Contraloria Regional, sobre auditoría al 

· 'cumplimiento de las funciones institucionales e_n la Sf:lcretaria Re.gional Ministerial 
de Bienes .Nacionales y servicios relacionados, en atención a Ja mateda de 
ocupacione.s ilegale$ e irregulares de terrenos fiscales en el borde costero de la 
Región de Antofagasta, en el cual s~ ha podido advertir 'deterníiñadas situaciones 
que se relacionan con esa entidad. · 

' . 

En · este contexto, . se remiten los· 
·antecedentes respectivos para su conocimiento y fines pertinentes, manteniendo el 

' ' # , • 

formato del Informe original. · · . 

. ' .. 
· · , SobFe el.· particular, corresponde que 'esa 

autoridad adopte fas medidas pertinentes, e implemente las ~cciones que en cada 
caso se señalan, tendi~ntes · a subsanar las situaciones . observadas. Dichos 
aspectos serán verificados en una próxima visita que practique· en esa entidad, este 
Organismo de Control. · 

' 
. Saluda atentamente a Ud., 

Claudia Neira Cofre 
Contralor Regi.onal -

Conlralolia Regiqnal de Anto!agasta 

A LA SEÑORA , . ~ 
. SECRETARIA REGIONAL MINISTERIAL DE SALUD 
REGIÓN DE ANTOFAG,A,STA 
PRESENTE . . 

·. 
JoSé San Martin 2972, Antofagasta • Fono 2652100 • e-ma~: antofagasta@contraloria.cl . \ . . . 

. . 

• 





CONTRALOR[A GENERAL DE LA REPÚBLICA 
CONTRALORÍA REGIONAL DE ANTOFAGASTA 

UNIDAD DE CONTROL EXTERNO 

Resumen Ejecutivo 

Informe Final N" 444, de 2019 

Secretaría Regional Ministerial de Bienes Nacionalés de Antofagasta · 

Objetivo: La fisc¡¡lización tuvo por objeto efectuar una auditoría sobre las acciones 
realizadas por la SEREMI de Bienes Nacionales de Antofagasta como por las demás 
entidades públicas competentes, tales como: la Intendencia Regional, las 
Secretarias Regionales Ministeriales de Vivienda y Ur-banismo, y de Salud, las 
Gobernaciones Provinciales de Antofagasta y de Tocopilla, la Gobemacién Marítima 
de ~ntofagasta, en especifico sus Capitanías de Puerto de Antofagasta, Taltal, 
Tocopilla y Mejillones, y las Municipalidades de Antofagasta, Tocopilla y Taltal, en 
materia de ocupaciór! ilegal e irregular de terrenos fiscales en el borde costero de la 
región de Antofagasta, durante el pe·riodo comprendido entre el1 de enero al 31 de 
diciembre de 2018. 

Preguntas de la Auditoría: 

• ¿Ha realizado la SEREMI de Bienes Nacionales las acciones pertinentes para 
• • identificar, gestionar, resguardar y accionar el desalojo de las ocupaciones 

ilegales y/o irregulares en el Borde Costero? , 

• ¿Realiza la SEREMJ de Bienes Nacionales, el seguimiento pertinente de las 
acciones solicitadas a los servicios públicos sobre restitución, desalojo, 
demolición, etc., re~pecto de las ocupaciones? 

• ¿Actúan los Servicios Públicos competentes de forma oportuna en la erradicación 
o regularización de las ocupaciones ilegales y/o irregulares del Borde Costero 
conform~ lo establece el principio de coordinación.indicado en los artículos 3• y 
5• de la ley N" 18.575, de Bases Generales de la Administración del Estado? 

' 
Principales Resultados: 

. 
• En base a información proporcionada por la SEREMI de Bienes Nac onales, se 

constató que ese organismo no cuenta con un catastro de ocupaciones ilegales 
e irregulares en el borde costero actualizado. Además, se constató que dicha 
base de datos presenta un total de cuatrocientos sesenta y siete (467) registros, 
en los cuales no sé identifica el nombre o RUT del ocupante, registrando glosas 
genéricas tales como: "Ocupante no identificado", "Desconocido'', "No 
individualizadó", entre otros. Asimismo, se advirtió la existencia de ochenta un , 
(81) casos en los cuales se presenta información parcial, tales como un nombre 
y un apellido, o la individualización de la familia. Adicionalmente, se presenta un 

, total de veintiséis (26) ocup'aciones ilegales de inmuebles fiscales cuya ubicación 
se encuentra exQresada en términos genéricos e imprecisos, o bien, se identifican 
diferentes ocupantes en la misma dirección. Por lo anterior, dicha repartición 
pública deberá acreditar, en un plazo de 60 días hábiles cont~dos a partir de la 
recepción de este documento, las gestiones realizadas a fin d~ actualizar y 

oRlA Fr. mantener una base. catastral con información completa y verás, pa(a ser utilizada 
~ ~~ como referente de control de datos relativos a ocupaciones ilegales, en el Sistema 
~ ~ ~ de Seguimiento y Apoyo CGR. 
o co )> 
0 EXTER ,... 
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• En la validación realizada en terreno, se detectó un asentamiento ilegal con 
pate1te municipal en la comuna de Taita!, por lo anterior, corresponde que el 
municipio de esa comuna, instruya un procedimiento sumarial con el fin de 
determinar las eventuales responsabilidades de los funcionarios involucrados en 
el otorgamiento de la aludida patente municipal, sin cumplir con los requisitos 
lega es corresponaientes, debiendo enviar a la Unidad de Seguimiento de Fiscalía 
de esta Entidad de Control, dentro del plazo de 15 días contados de-sde el dla 
siguiente a la notificación de éste informe final, el acto administrativo que así lo 
acrejite. 

• S~ determinó la existencia de funcionarios de diversas reparticiones públicas en 
ocu¡::aciones ilegales de terrenos f iscales, por lo anterior, la SEREMI de Bienes 
Nacionales deberá remitir los antecedentes a las entidades señaladas en el anexo 
N° 3 de este documento, a fin de que .esos servicios le informen sobre la sit¡.¡ación 
de los funcionarios consignados, lo que deberá dar cuenta documentada en un • 
plazo de 30 días hábiles a contar de la recepción de presente informe final, a esta 
Contraloria Regional. Lo anterior, sin pe~uicio de las acciones que d(!berá realizar 
la S:O:REMI de Bienes Nacionales, para regularizar dichas ocupaciones, en el 
plazo antes citado. 

• No se advierte que la SEREMI de Bienes Nacionales, haya realizado acciones de 
tipo Josesoria y/o penal sobre las ocupaciones ilegales e irregulares, por lo que 
esa entidad deberá, en lo que viene, remitir los antecedentes al Consejo de . 
Defensa del Estado a fin de que ese organismo, in·icie las acciones pertinentes, 
sobra las ocupaciones indebidas de predios fiscales ocupados por terceros. 

• En relación con la información proporcionada por la SEREMI de Salud de 
Antotagasta, se advirtió que, durante el año 2018, esa entidad gubernamental 
reali2ó _una (1) fiscalización a ocL¡paciones ilegales en el Borde Costero, de 
acuerdo a lo constatado en las actas de inspección Nos 1.780, 1.781 y 1.782, 
toda:; de fecha 5 de noviembre de 2018, en donde se inspeccionó un total de tres 
(3) instalaciones que no contaban con agua potable ni con autorización de aguas 
servklas. Al respecto, la entidad deberá en lo sucesivo, coordinar una acción 
conjunta con las demás entidades referidas en el presente documento, que 
permita ejercer la potencial recuperación de terrenos ocupados de forma irregular, 
en vi1ud del aludido principio de coordina~;:ión establecido en los articules 3• y s• 
de la citada ley N" 18.575. 

• Se c·:>nstató que la Municipalidad de Antofagasta no ha realizado denuncias a los 
Juzgados de Policía-Local, aunque está en pleno conocimiento de la ocupación 
ilegal de bienes nacionales en diversos sectores. Sobre esta materia, deberá 
realizar las acciones correspondientes respecto de los cincuenta y dos (52) 
infractores de las disposiciones contenidas en la LGUC, que realizaron 
construcciones si permisos de edificación, lo anterior, en un plazo de 60 dias • 
contados desde la recepción de este documento, lo que será verificado en un 
futur·J proceso de seguimiento. Lo descrito, es sin perjuicio de aplicar la misma 
medida respecto de otros posibles infractores que se encuentren en esa situación. 

f 
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• Se advirtió que la Gobernación Marítima de Antofagasta, por· medio de sus 
Capitanías de Puerto de Antofagasta y Tocopilla, no ha iniciado acciones 

· judiciales necesarias impidiendo de esa forma, obtener una indemnización por el 
tiempo de la ocupación ilegal de los terrenos fiscales. En este contexto, la entidad 
deberá remitir en un plazo de 60 días hábiles contados desde la recepción del 
presente documento, la totalidad de los antecedentes que demuestren las 
gestiones emprendidas por esa Gobernación, solicitando al Consejo de Defensa 
del Estado, el requerimieRto de las acciones judiciales identificadas en el presente 
informe. 

1 
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CONTRALOR!A GENERAL DE LA REPÚBLICA 
CONTRALORIA REGIONAL DE ANTOFAGASTA 

UNIDAD DE CONTROL EXTERNO 

PTRA. N" 3.003/2019 
REFS. N°• 25.993/2019 

25.922/2019 
25.992/2019 
26.072/2019 
25.909/2019 
26.095/2019 

INFORME FINAL N" 444, DE 2019, SOBRE 
AUDITORIA AL CUMPLIMIENTO DE LAS 
FUNCIONES INSTITUCIONALES EN LA 
SECRETARIA REGIONAL MINISTERIAL 
DE BlENES NACIONALES Y SERVICIOS 
RELACIONADQS, EN ATENCIÓN A LA 
MATERIA DE OCUPACIONES ILEGALES 
E IRREGULARES DE TERRENOS 
FISCALES EN EL BORDE COSTERO DE 
LA REGIÓN DE ANTOFAGASTA. 

ANTOFAGASTA, 12 AGO 2019 

En cumplimiento del plan anual de 
fiscalización de esta Entidad de Control para el año 2019, y en conformidad con lo 
establecido en la ley N" 10.336, de Organización y Atribuciones de la Contralorla 
,General de la República, y el artículo 54 del decreto ley N" 1.263, de 1975, Orgánico 
de Administración Financiera del Estado, del Ministerio de Hacienda, se efectuó una 
auditoría al cumplimiento de las funciones institucionales en la Secretaría Regional 
Ministerial de Bienes Nacionales de Antofagasta y servicios relacionados, en 
atención a la materia de ocupaciones ilegales y/o irregulares de terrenos fiscales en 
el borde costero de la región, durante el periodo comprendido entre el1 de enero al 
31 de diciembre de 2018. 

JUSTIFICACIÓN . 

Esta Contraloría Regional determinó 
realizar la presente auditoría en la Secretaría Regional Ministerial de Bienes 
Nacionales de Antofagasta, en base a 'tos resultados del levantamiento ·de 
información que se consideraron en el proceso de planificación anual de esta · 
"institución, los cuales se fundamentan en el impacto social que ha generado el 
aumento de ocupaciones ilegales e irregulares en terreno fiscal en el borde costero 
de la Región de Antofagasta. 

A su turno, a través de ·¡a presente auditoría, 
esta Contraloría General busca contribuir a la implementación y cumplimiento de los 
17 Objetivos de Desarrollo Sostenible, ODS, aprobados por la Asamblea General de 
las Naciones Unidas en su Agenda 2030, para la erradicación de la pobreza, la 
protecci"ón del planeta y la prosperidad de toda la humanidad. 

José de San Martin 2972, Antofagasla- Fono 2652100- e-mail: antofagasla@contraloria.cl 
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En tal sentido, la revisión se enmarca en los 
ODS, N°5 1, "Fin de la pobreza", meta 1.4, "garantizar que todos los hombres y 
muje)res, en particular los pobres y los vulnerables, tengan los mismos derechos a 
Jos recursos económicos, así como acceso a los servicios básicos, la propiedad y el 
control de las tierras y otros bienes, la herencia, los recursos naturales, las nuevas 
tecnologías apropiadas y los servicios financieros, incluida la mícrofinancíación"; 1 O, 
"Reducción de las desigualdades", meta 10.3, "Garantizar la igualdad de 
oportunidades y reducir la desigualdad de resultados, incluso eliminando leyes, 
políticas _ y flrácticas discriminatorias y promoviendo legislaciones, políticas y 
medidas adecuadas al respecto"; y 16, "Paz, Justicia e Instituciones Sólidas", meta 
16.6, "Crear a todos los niveles instituciones eficaces y transparentes que rindan 
cuentas". 

ANTECEDENTES GENERALES 

La Secretaría ' Regional Ministerial de 
Bienes Nacionales de la Región de Antofagasta, en adelante SEREMI, en 
representación del Ministerio de Bienes Nacionales, según lo dispuesto en el decreto 
ley N" 1.939, de 1977, del Ministerio de Tierras y Colonización, tiene como funciones 
adquirir, administrar y disponer de los bienes fiscales de la región. /\demás, debe 
llevar un registro o catastro de los bienes nacionales de uso público, de los bienes 
inmuebles fiscales y de los pertenecientes a las entidades del Estado; coordinar a 
las demás entidades estatales en la elaboración de las políticas destinadas at 
aprovechamiento e incorporacíón de terrenos fiscales al desarrollo de zonas con 
escasa densidad poblacional; y llevar a cabo la regularización de la posesión de la 
peque(ia propiedad raíz particular y la constitución del dominio sobre ella, como 
asimismo, la regularización y constitución de la propiedad de las comunidades en 
los casos y condiciones que señala la ley. 

A su turno, el artículo 19 de ese cuerpo 
legal, establece que los bienes rafees del Estado no podrán ser ocupados si no 
mediare una autorización, concesión o contrato originado en conformidad a esta ley 
o de otras disposiciones legales especiales, debiendo todo· ocupante de bienes 
ralees fiscales acreditar, a requerimiento de la autoridad, poseer alguna de las 
calidades indicadas en el inciso anterior, sino será considerado ocupante ilegal. Sin 
perjuicio de ello, se. podrán ejercer las acciones pen§lles que correspondieren y 
perseguir el pago de una indemnización por el tiempo de la ocupación ilegal. 

• 
Ahora bien, según lo indicado en el artículo 

2• del decreto con fue.rza de ley N" 340, de 1960, del Ministerio de Hacienda, la labor 
de control , fiscalización y supervigilancia de las playas y terrenos de playas fiscales 
dentro de una faja de 80 metros de ancho medidos desde la línea de más alta marea 
de la costa del litdral, deberá ser ejercida por el Ministerio de Defensa Nacional, a 
través de la actual Sub~ecretaría para las Fuerzas Armadas, teniendo como órgano 
ejecutor de tales acciones a la Dirección General de Territorio Marítimo y de Marina 
Mercante y, en especifico a las Capitanías de Puerto en sus respectivas 
jurisdicciones. 

'-ORlA¡¡>~ 

"Q! ~% ~ cd · ~ 
u EXTE O r-
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Para el caso de la Intendencia de la Región 
de Antofagasta, el artículo 2°, letra !:¡), de la ley W 19.175, Orgánica Constitucional 
sobre Gobierno y Administración Regional, señala que a esta le corresponderá velar 
porque en el territorio de su jurisdicción se respete la tranquilidad, orden público y 
resguardo de las personas y bienes, además de ser aplicable, al .igual que a las otras 
reparticiones públicas vinculadas con la materia, el cumplimiento del principio de 
coordinación establecido en los artículos 3° y 5o de la ley W 18.575, de Bases 
Generales de la Administración del Estado. 

Asimismo, las Gobernaciones Provinciales, 
acorde con lo dispuesto en el artículo 4 o, letra h) de la ley W 19.175, ya citada, 
deberán ejercer la vigilancia de los bienes del Estado, especialmente de los 
nacionales de uso público. En uso de esta facultad, el gobernador velará por el 
respeto al uso a que están destinados, impedirá su ocupadón ilegal o todo empleo 
ilegítímo que entrabe su uso común y exigirá administrativamente su restitución 
cuando proceda. 

' Por otra parte, al Ministerio de Vivienda y 
Urbanismo, por intermedio de sus Secretarias Regionales Ministeriales, de acuerdo 
a lo señalado en el artículo 4° del decreto con fuerza de la ley W 458, de 1975, de 
esa cartera, que aprueba nueva Ley General de Urbanismo y Construcciones, 
LGUC, le corresponde la supeNigilancia de las disposiciones legales, 
reglamentarias, administrativas y técnicas sobre construcción y urbanización e 
interpretar las disposiciones de los instrumentos de planificación territorial. 

Del mismo modo, de acuerdo al artículo 12, 
numeral 2, del decreto con fuerza de ley No 1, de 2005, del MiQisterio de Salud, que 
fija Tel(to Refundido, Coordinado y Sistematizado del decreto ley N" 2.763, de 1979 
y ,de las leyes Nos 18.933 y 18.469, a las Secretarías Regionales Ministeriales de 
Salud, en adelante SEREMI de Salud, les compete ejecutar las acciones que 
correspondan para la protección de la salud de la población de los riesgos 
producidos por el medio ambiente y para la conseNación, mejorla y recuperación de 
los elementos básicos del ambiente que inciden en ella, velando por el debido 
cumplimiento de las disposiciones del Código Sanitario y· de los reglamentos, 
resoluciones e instrucciones sobre la materia, para 'lo cual se encontrará dotado de 
todas las facultades y atribuciones que el Código Sanitario y demás normas legales 
y reglamentarias sanitario ambientales ie confieren'. 

En lo específico, c'abe señalar que el 
articulo 69 del Código Sanitario consigna que no podrá iniciarse la construcción o 

\ remodelación de una población, sin que el SeNicio Nacional de Salud haya aprobado 
previamente los seNicios de agua potable y de alcantarillado o desagües; que 
ninguna de las viviendas que integran la población podrá ser ocupada antes de que 
la autoridad sanitaria compruebe que los sistemas instalados se encuentren 
conformes con los aprobados, y que el SeNicio Nacional de Salud pod~á ordenar el 
desalojo de las viviendas que hayan sido ocupadas sin cumplir previamente los 
requisitos antes señalados. 

~ofi.IA,<¡>~ 

t~~l 
"Y. "'~ ~OFAG~'-"' 

•• 
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Finalmente, tanto la calificación como la 
f iscalización de las obras en su ejecución o en su uso, corresponde a las Direcciones 
de Obras Municipales, DOM, de cada comuna, según prescribe el articulo 24, en sus 
letras a) y b), de la ley N" 1'8.695, Orgánica Constitucional de Municipalidades, en 
relación con el articulo 116 de la precitada1LGUC. 

Cabe mencionar que, con carácter 
reservado, mediante el oficio N" E1 .117, de 8 de julio del presente año, esta 
Contraloría Regional puso en conocimiento de la Secretaría Regional Ministerial de 
Bienes Nacionales de la Región de Antofagasta, el Preinforme de Observaciones 
N° 444, de 2019, con la-finalidad de informar el resultado de la auditoría practicada 
y que esta entidad formulara los alcances y precisiones que a su juicló procedieran. 

En este contexto, a través del ordinario 
N° 3.285, del año en curso, esa repartición pública solicitó una prórroga del plazo 
originalmente otorgado para remitir,su respuesta, la que fue concedida por esa Sede 
Regional, por medio del oficio N° 2. 761 , de 26 de julio de. 2019, fijando el día 29 de 
igual mes y año como último plazo para dichos efectos. 

En lo particular, vale consignar que la 
mencionada institución evacuó su respuesta, a través del oficio N• 3.312, del año en 
curso, cuyos argumentos y antecedentes de respaldo fueron considerados _para la 
elaboración del presente informe final. 

A su turno, cabe hace presente que 
mediante los oficios N°• E1 .109, E1.110, E1 .111, E1 .112, E1.113, E1 .114, E1.115, 
E1.118, E1.119 y E1.120, todos de 2019; de este Origen, emitidos el 8 de julio de 
esta anualidad con el carácter de reservado, se remitió a los municipios de 
Antofagasta, Mejillones, Taltal y TocopiÍia, a las Gobernaciones Provinciales de 
Antofagasta y Tocopilla, a la Intendencia Regional de Antofagasta, a las SEREMIS 
de Salud de Antofagasta y de Vivienda y Urbanismo de Antofagasta, y a la 
Gobernación Marítima de Antofagasta, respectivamente, la- parte pertinente del 
Preínforme de Observaciones referi~o. para que en el ámbito de sus competencias 
informaran en relación a determinadas situaciones advertidas en los acápites 1 y 11 
de este documento. · 

En lo pertinente, cabe consignar que, 
respecto del requerimiento citado precedentemente, las siguientes entidades dieron 
respuesta a este Organismo Fiscalizador, mediante los documentos que a 
continuación se citan: 

-
Tab la N" 1: Listado de respuestas emitidas por las entidades fiscaliza das 

ENTIDAD OFICIO DE RESPUESTA 

Municipalidad de Antofagasta 2.594, de 2019 

Gobernación Provincial de Antofagasta N/A* 

Gobernación Provincial de Tocopilla 872, de 2019 

Gobernación Maritima de Antofagasta 12.220/36, de 2019 

José de San Martin 2972, Antofagasta- Fono 2652100- e-mail: antofagasta@contralorla.cl 
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ENTIDAD OFICIO DE RESPUESTA ' 

Seremi de Salud 1.082, de 2019 
" Fuente. Elaoorac1on prop1a, Un•dad de Control Exierno -UCE- a partiC de las 

solicitudes de respuesta emitidas por las diversas entidades públicas con motivo del 
Preinforme de ObseiVaciones N' 444, de 2019. 
• Nota: La Gobernación Provincial de Anto(agasta, rem"ió su contestación mediante 
correo electrónico de 29 de julio de 2019. . . 

Final¡nente, es dable hacer presente que, 
los municipios de Mejillones, Taltal y Tocopilla, la Intendencia Regional y la SEREMI 
de Vivienda y Urbanismo de la Región de Antofagasta, no dieron respuesta dentro 
de los plazos otorgados para estos efectos, por lo cual en consideración a lo 
dispuesto en el artículo 49 de la resolución W 20, de 2015, que Fija Normas que 
Regulan las Auditorías Efectuadas por la Contraloria General de la República, se 
prescindirá de las respuestas respectivas para la emisión del presente informe .final, 
por lo qu'e las observaciones formuladas originé!lmente se mantienen en todos sus 
términos. 

OBJETIVO 

La fiscalización tuvo por objeto efectuar una 
auditarla sobre las acciones realizadas por la SEREMI de Bienes Nacionales de 
Antofagasta como por las demás entidades públicas competentes, tales como: la 
Intendencia Regional, las Secretarias Regionales Ministeriales de Vivienda y 
Urbanismo, y de Salud, las Gobernaciones Provinciales de Antofagasta y de 
Tocopilla, la Gobernación Marltima de Antofagasta, en especffico sus Capitanías de 
Puerto de Antofagasta, Taltal, Tocopilla y Mejillones, y las Municipalidades de 
Antofagasta, Tocopilla y Taltal, en materia de ocupación ilegal e irregular de terrenos 
fiscales en el borde costerb de la región de :A.ntofagasta, durante el periodo 
comprendido entre el 1 de enero al31 de diciembre de 2018, sin· perjuicio de haber 
incluido operaciones de otros periodos, en la medida que se estimó necesario. 

, La revisión tuvo por finalidad, constatar el 
cumplimiento de las disposiciones legales y reglamentarias que disponen los 
servicios públicos relacionados con la materia, para identificar, mitigar y recuperar· 
las ocupaciones ilegales e irregulares de terrenos fiscales. Asimismo, verificar que 
la labor dé fiscalización de las entidades relacionadas se ejecute de forma eficiente 
y oportuna, constatar la actualización periódica de un catastro de los predios fiscales, 
el cumplimento de las entidades pertinentes del proceso de desalojo de los 
inmuebles fiscales, el seguimiento en terreno de los predios fiscales ya desalojados 
y finalmente, evaluar si existe una efectiva coordinación y comunicación entre· las 
instituciones competentes que prevengan la ocupación no autorizada en terrenos del 
borde costero. 

METODOLOG(A 

La revisión se practicó de acuerdo con la 
.-~1-:--. metodología de auditoría de este Organismo Fiscalizador contenida en la resolución 

-...,.'-oR A IV • 20, de 2015, que Fija Normas que Regulan las Auditorías efectuadas por la 
~ 'ó 
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Contraloría General de la República, y con los procedimientos de control aprobados 
mediante la resolución exenta N" 1.485, de 1996, que Aprueba Normas de Control 
Interno, ambas de este origen, considerando los resultados de evaluaciones de 
control interno respecto de las materias examinadas, determinándose la relación de 
.pruebas de auditoría en la medida que se estimaron necesarias, tales como, análisis 
documental, validaciones en terreno, tomas de declaracione~. entre otras. 

Las observaciones que la Contralorfa 
General formula con ocasión de las fiscalizaciones que realiza se clasifican en 
diversas categorías, de acuerdo con su grado de complejidad. Al respecto, se 
entiende por altamente complejas (AC) o complejas (C), si conforme a su magnitud, 
reiteración, detrimento patrimonial, eventuales responsabilidades funcionarias 
comprometidas, entre otros aspeqtos, son ·.consideradas de especial relevancia por 
este Organismo Fiscalizador, mientras que son medianamente complejas (MC) o 
levemente complejas (LC), aquellas que causen un menor impacto en los criterios 
señalados anteriormente. 

UNIVERSO Y MUESTRA 

Es menester indicar, que para efectos de 
esta auditorfa se consideró como una "ocupación ilegal", aquella posesión de un 
terreno fiscal sin contar con la autorización correspondiente, y "ocupación irregular", 
aquella posesión cuya autorización ya no se encuentra vigente. 

Conforme lo anterior, se determinaron dos 
universos en base al catastro remitido a esta Sede Regional por la SEREMI de 
Bienes Nacionales de Antofagasta, considerando que sobre las ocupaciones ilegales 
se determinó fiscalizar en terreno aquellos sectores en los cuales se presenta una 
mayor concentración de ellos, siendo seleccionados los sectores "El Huáscar" de la 
comuna de Antofagasta y "Caleta Buena", "Caleta U reo" y "Quebrada Honda", de la 
comuna de Tocopilla, lo cual abarca un total de cuatro (4) sectores de once (11) que 
presentan esa condición. 

A su turno, en cuanto a las ocupaciones 
irregulares informadas por la citada SEREMI, se determinó fiscalizar tres (3) de las 
(4) ubicaciones señaladas por la entidad, específicamente los sectores "El Huáscar" 
en Antofagasta y los balnearios "Hornitos" y "Punta !tata" en la comuna de Mejillones, 
excluyendo de esta auditoría, el sector denominado "Juan López", considerand'o que 
el mismo yá ha sido fiscalizado poi esta Contraloría Regional y que en la actualidad 
existe una consulta sobre la materia, la cual está siendo analizada por la Unidad 
Jurídica de este Organismo de Control. A continuación, mediante el siguiente cuadro 
se expone lo indicado: 

Tabla N" 2 Universo y muestra 
MATERIA UNIVERSO MUESTRA MUESTRA COMUNA NOMBRE DEL 

ESPECIFICA % SECTOR 

Sectores con AntofaQasta El Huáscar 
Caleta Buena 

RlA ~cupaciones 11 4 36% Toco pilla Caleta Urco 

~"' ~ '\ ""''" Quebrada Honda 
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MATERIA UNIVERSO MUESTRA MUESTRA COMUNA NOMBRE DEL 
ESPECIFICA % SECTOR 
Sectores con Antofac¡asta El Huáscar 
ocupaciones 4 3 75% Mejillones Balneario Hornitos 
irregulares 

. 
Balneario Hornitos 

Fuent<O. Elaboración prop1a UCE, en base ala ~nformac1ón proporcoonada por la SEREMI de B1enes NaCIOnales 
de Antofagasta. 

Asimismo, este Organismo Fiscalizador 
determinó agregar como partida clave para la revisión en terreno a la comuna de 
Taltal, en virtud de lo indicado en el informe N° 176, de diciembre de 2017, del DOM 
de esa municip·alidad, sobre la existencia de emplazamientos ilegales e irregulares 
en el sector denominado "La Puntilla" de esa localidad, informaCión que no estaba 
registrada en la base catastral de ocupaciones informada por la SEREMI de Bienes 
Nacionales. 

RESULTADO DE LA AUDITORÍA 

Ahora bien, de conformidad con las 
indagaciones efectuadas, antecedentes recopilados y considerando la normativa 
pertinente aplicable en la especie, se determinó lo siguiente: 

l. ASPECTOS DE CONTROL INTERNO 

. Al respecto, es útil destacar que conforme 
con la resolución exenta N" '1.485, de 1996, de la Contraloría General de la 
República, que aprueba normas de control interno. a aplicar por parte de los servicios 
públ icos, y que por medio de la circular N" 37.556, de igual año, se hicieran de 
obligatoriedad para estos, se estableció que el control ihterno es un iñstrumento de 
gestión que se utiliza para proporcionar una garantía razonable de' que se cumplan 
los objetívos establecidos por la dirección, siendo de su responsabilidad la idoneidad 

·y eficacia del mismo. El director de toda institución pública debe asegurar el 
establecimiento de una estructura de control adecuada, como así también su revisión 
y actualización permanente a objeto de mantener su eficacia. 

En ese contexto, el control interno es un 
proceso integral efectuado por la máxima autoridad de la entidad y el personal de 
esta para enfrentarse a los riesgos y dar una seguridad razonable de que en la 
consecución de la misión de la·entidad, se alcancen: los objetivos institucionales; la 
ética; eficiencia, eficacia y economicidad de las operaciones; el cumplimiento de las 
obligaciones de responsabilidad, y las leyes y regulaciones aplicables; y salvaguarda 
de los recursos para evitar pérdidas, mal uso y daño al patrimonio de la institución. 

José de Sa~ Martin 2972, Antofagasta • Fono 2652100 - e-mail: antofagasta@contralorla.cl 
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1. SEREMI de Bienes Nacionales de Antofag~sta. 

a) Faita de actualización de catastro de ocupaciones ilegales e irregulares de 
terrenos fiscales. 1 · 

Sobre el particular, se constató que la 
SEREMI de Bienes Nacionales de Antofagasta, no cuenta con un catastro de 

' ocupaciones ilegales e irregulares en el borde costero actualizado que le permita 
tener conocimiento de la real cantidad de terrenos fiscales utilizados por privados sin 
contar con un acto administrativo· que lo autorice y, por ende, reali.zar acciones para 
lograr su recuperación o perseguir judicialmente el pago de las indemnizaciones que 
correspondan por el tiempo de ocupación ilegal. 

En efecto, si bien esa entidad nrr'"".,.;,,""' 
una base de datos catastral sobre la materia señalada, don 
Encargado de Bienes (S) de esa repartición, confirmó mediante correo electrónico 
de fecha 1 O de abril del presente año, que dicho documento se confeccionó en base 
a las fiscalizaciones realizadas en el borde costero de la región a partir del año 2013, 
de acuerdo al detalle que a continuación se expone: 

Tabla N° 3: e antidad de fiscalizaciones informadas por la SEREMI 

AIÍIO CANTIDAD DE DETALLE FISCALIZACIONES 
2013 624 Proceso de fiscalización Caleta Urco 
2014 513 Proceso de fiscalización Balneario Juan López -
2014 256 Detección de ocuaaciones en Quebrada Onda 
2016 20 Proceso de fiscalización Balneario Juan lópez 
2017 244 Proceso de fiscalización Sector el Huáscar 
Total 1.657 .. Fuente: Elaboracton propta UCE. en base a tnformactón proporctonada por el Encargado de Stenes 

(S) c(e esa entidad, mediante correo electrónico de fecha 1 O de abril de esta anualidad. 

Asimismo, el mentado funcionario precisó 
que la información anteriormente expuesta se complementó con los datos de la 
Unidad de Catastro de esa entidad, durante el aM 2016 y 2018, y que esta se 
actualiza en base a nuevas fiscalizaciones, requerimientos derivados de denuncias 
y de nuevas solicitudes presentadas. 

En este contexto, se efectuó una 
verificación de la señalada actualización' del catastro, en base a una muestra 
selectiva de tres fiscalizaciones desarrolladas por esa repartición regional, durante 
el año 2018 en el balneario Juan López de Antofagasta, sector que, de acuerdo a 
las indagaciones practicadas por esta Sede Regional, se encuentra pendiente de 
regularización, no siendo posible advertir que la base catastral puesta a disposición 
de esta Contralorfa Regional, por esa SEREMI, contenga el registro de las 
'ocupaciones ilegales e irregulares que a continuación se detallan, lo cual da cuenta 
de una falta de actualización de dicho catastro respecto de las fiscalizaciones 
practicadas: 

o~A~ 
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fu.;¡;¡¡¡~~~lóñpprcro~piiaa en 
practicadas por esa SEREMI durante el a~o 2018, la cual fue cotejada con el catastro de 
ocupaciones ile~ales e irregulares puesta a disposición de esta Contralorla Regional 

Lo anterior, deja en evidencia una debilidad 
de control interno que impide tener•certeza de la cantidad de terrenos fiscales que 
aptualmente se encuentran siendo utilizados de' manera ilegales o irregulares, así 
como su ubicación, situación que no permite a esa SEREMI efectuar las debidas 
gestiones tendientes al resguardo y conservación de los bienes fiscales. y t'laeionales 
de uso público, de conformidad con el artículo 19 del decreto ley N° 1.939. 

Además, lo anterior vulnera los numerales 
46, 49 y 50 de la resolución exenta N° 1.485, de 1996, de este Ente Superior de 
Fiscalización, sobre Normas de Control Interno, por cuanto estabiece que la 
documentación sobre transacciones y hechos significativos debe ser completa y 
exacta y facilitar el seguimiento de la transacción o hecho ('y de la información 
concerniente) antes, durante y después de su realización, agregando que es 
conveniente ,actualizar rápidamente toda la documentación asociada a, dichas. 
operaciones con el objeto de mantener su validez, y otorgarle una clasificación 
pertinente a fin de garantizar que la dirección disponga continuamente de una 
información fiable. ~ 

En su contestación, esa repartición indicó 
que el Sistema de Catastro Web, fue creado el ·año 2010, con la finalidad de 
incorporar todos los Actos de Administración, sean estos; por arriendo, concesiones, 
destinaciones, permiso de ocupación y actas de radicación, así como los Actos de 
Disposición, tales como; ventas, transferencias, títulos gratuitos, entre otros. 

, Agrega, que con el transcurso del tiempo se 
fueron adicionando más campos como los ID de ocupaciones ilegales, por lo que, 
para poder ingresar más ocupaciones al respecto, es necesario realizar un plano 
informativo para calcular la superficie y su localización, acto que por recarga laboral 
y por no ser parte de las metas ir.1stitucíonales no se hace. 

Sobre la materia, en atención a que la 
respuesta remitida por la entidad no permite vislumbrar una acción definitiva en 
cuanto a regularizar la actualización de la base catastral de ocupaciones ilegales, 
reconociendo con esto el hecho observado, corresponde mantener la observación 
en comento. 

b) Catastro con información difusa en la identificación de los ocupantes ilegales. 

Como resultado · de la revisión practicada 
~,..'-oRIAI\'s-G' or esta Contraloria Regional a la base de datos del catastro de ocupaciones ilegales 
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que mantiene la mentaCia SEREMI, ' se constató que esta presenta un total de 
cuatrocientos sesenta y siete ( 467) registros, en los cuales no se identifica el nombre 
o RUT del ocupante, registrando glosas genéricas tales como: "Ocupante no 
identificado", "Desconocido", "No individualizado", entre otros. 

Asimismo, se advirtió la existencia de 
ochenta un (81) casos en los cuales se presenta información parcial, tales como un 

' nombre y un apellido, o la individualización de la familia, en tanto que, en cinco (5) 
casos, si bien s~ informa el RUT del ocupante, dicha información no es válida de 
acuerdo a los registros que mantiene para tales efectos el Servicio de Registro Civil 
e Identificación. 

A continuación, se exponen algunos · 
ejemplos de los casos detectados, en tanto que su totalidad se expone en el anexo 
W1: 

Tal::lla N° 5: Catastro de ocupaciones ilegales con información vaga e imprecisa 

RUT NOMBRE COMUNA DIRECCIÓN OCUPACIÓN OBSERVACIÓN 

Manzana s/n, sitio s/n Sin Sin información Desconocido Tocopllla 11-2-6299-CR, Cabaña N' individualización 

No se encuentra Atrás manzana 37, sitio 1, Sin en sistema Desconocido Antofagasta Balneario Juan López Individualización catastral 

Sin información Tocopilla Individualización 
parcial 

Sin información Antofagasta 

en - Toco pilla Ficha N" 107, del2013, RUT no válido 
sector Caleta Urco 

en - Tocopilla Ficha N' 214, del2013, RUT no válido 

en a 
informada por la de Bienes Nacionales de Antofagasta. 

En lo pertinente, cabe hacer pr.esente que la 
situación descrita precedentemente deja en evidencia una debilidad de co_ntrol que 
no permite mitigar el riesgo de la falta de información o insuficiente, respecto de los 
habitantes que se encuentran utilizando inmuebles fiscales sin autorización para ello, 
situación que eventualmente podría impedir que esa SEREMI ejerza las acciones 
legales que en derecho corresponda, con la finalidad de regularizar las ocupaciones 
ilegales u obtener la restitución de los inmuebles fiscales indebidamente utilizados, 
con el consiguiente daño al patrimonio fiscal. 

En este sentido, la falta de certeza que 
presenta la entidad en su base catastral respecto de la composición y situación 

, o~IA /?~;"" ctual de las propiedades fiscales bajo su administración, le impide cumplir 
~V "/. • 1 
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adecuadamente con sus funciones, lo que se aparta de lo establecido en, los 
numerales 46 y 51 de la resolución exenta N" 1.485, ya referida, los cuales prevén, 
respectivamente, que la documentación sobre transacciones y hechos significatiyos 
debe ser completa y exacta y facilitar·el seguimiento de la transacción o hecho (y de 
la información concerniente) antes, durante y después de su realización, así como 
también que el registro oportuno y pertinente de los antecedentes es un factor 
esencial para asegurar la fiabilidad de toda la información que la institución maneja 
en sus operaciones, lo que resulta fundamental para la toma de decisiones. 

e) Ocupantes ilegales con ubicación genérica o repetida. 

De igual forma, se constató que la base 
catastral mantenida por la SEREMI de Bienes Nacionales de Antofagasta presenta 
un total de veintiséis (26). ocupaciones ilegales de inmuebles fiscales cuya ubicación 
se encuentra expresada en términos genéricos e imprecisos, o bien, se identifican 
diferentes ocupantes en la misma dirección . 

.• A continuación, se presentan algunos c:¡asos 
advertidos, en tanto que su totalidad se expone en el anexo N" 2 de este preinforme: 

• 
Tabla N° 6: Ocupaciones 

RUT NOMBRE COMUNA 

información Desconocido Tocopilla 

Tal tal 

informada por la 

LUGAR 

Caleta 
Buena 

PLANO N" 

Manzana s/n sin 
plano 11-2-6299-CR 11 - 2 - 6299 - C.R. 

11 - 2 - 6299 - C.R. 

Caleta Hueso Caleta Hueso, 
comuna Taltal 11-2-6911 c.u. 

Caleta 
Michilla 

Sector Michilla, 
comuna Mejillones 11-2-4030 C. R. 

en catastro de ocupaCiones 

· En lo particular, es útil anotar que este tipo 
de información es un elemento fundamental para la realización de un seguimiento 
adecuado respecto de los ocupantes ilegales detectados, lo que no se condice con 
lo establecido en el numeral 46 de la resolución exenta N" 1.485, de 1996, de la 
Contraloría General de la República, la cual señala que "La documentación sobre 
transacciones y hechos significativos debe ser completa y exacta y facilitar el 
seguimiento de la transacción o hecho (y de la información concerniente) antes, 
durante y después de la realización". 

A su turno, lo observado en las letras a), b) 
y e), de este acápite, infringen lo estableci~o en el citado artículo 3•, del dec~eto ley 

0--R-IA-~- " 1• 1.939, en cuanto a que corresponderá al Ministerio de Bienes Nacionales formar 
1 Q!l'" ~Q. 
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y conservar el catastro de los bienes raíces de propiedad fiscal y de todas las 
entidades del Estado. 

Sobre las observaciones contenidas· en las 
letras b) y e), de este acápite, la SEREMI de Bienes Nacionales indicó que la 
resolución exenta N° 2.522, de 2015, del Ministerio de Bienes Nacionales, que 
aprueba el "Manual de Procedimientos, Relativo a la Forma de Proceder frente a 
Ocupaciones Ilegales en Inmuebles Fiscales, en General, y en el Borde Costero", 
contempla expresamente la posibilidad de designar de manera genérica el sitio, 
indicando que los datos de los ocupantes pueden que no estén completos. 

Agrega que, si bien es conveniente tener 
toda la información necesaria para individualizar de forma suficiente el inmueble y 
su ocupante, ello no siempre es posible, precisamente porque se trata de una 
situación 'que de hecho escapa del régimen de administración por parte d~ la 
Administración del Estado, precisando que, se debe trabajar para recopilar la mayor 
cantidad de información, sabiendo que ello no siempre se podrá concretar. 

Al respecto, es dable advertir, que la citada 
resolución exenta N° 2.522, de 2015, establece en su punto 111, numeral 3, letra a), 
que la fiscalización en terreno, - información utilizada para alimentar el aludido 
catastro, según lo informado por esa SEREMI-, comprende la acción de "Recabar, 
si es posible, la individualización de los ocupantes del inmueble, con nombre 
completo, cédula de identidad y domicilio o residencia, si fuere distinto al del 
inmueble que se fiscaliza. En caso de que el inmueble fiscal no se encuentre 
habitado, se procurará obtener la mayor cantidad de información posible, mediante 
los mecanismos que resulte!) más idóneos ... " 

En este contexto, si bien los argumentos 
esgrimidos por la entidad son atendibles, cabe hacer pfesente que la institución no 
indica acciones concretas para regúlarizar lo refe~ido a la información difusa y 
genérica en la base catastral de ocupaciones ilegales; por lo que corresponde por 
ahora mantener las observaciones expresadas anteriormente. 

d) Ausencia de un sistema de información para el registro de las ocupaciones 
ilegales e irregulares en el borde costero. 

Sobre la materia, se constató que la 
SEREMI de Bienes Nacionales de Antofagasta mantiene el catastro de ocupaciones 
ilegales e irregulares del borde costero de la región en un archivo Excel, sin contar 
con un sistema informático, que permita el debido resguardo de dicha información, 
lo cual fue confirmado por el Encargado de Bienes (S) de esa repartición, mediante 
correo electrónico de fecha 10 de abril de esta anualidad, en el cual precisó, en lo 
atingente, que la planilla con la base catastral se actualiza de forma manual, 
indicando que como sistema de información se utiliza la página web 
http://www.catastro.cl, cuando se requiere comprobar si existe un acto administrativo 
anterior, con el objeto de clasificar la ocupación como ilegal o irregular. 
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En relación con lo precedentemente 
expuesto, es dable indicar que el registro en una planilla Excel de la información 
relacionada con los terrenos fiscales ocupados ilegal e irregularmente y de las 
personas que habitan dichos inmuebles, presenta riesgos en la seguridad de sus 
anotaciones, dado que no impide la manipulación o pérdida de datos, y/o errores en 
el traspaso de información, y, además, no garantiza la integridad, confiabilidad y 
resguardo de los antecedentes, permitiendo posibles modificaciones sin las debidas 
autorizaciones, entre otras debilidades, con las correspondientes consecuencias que 
dichas situaciones pueden generar. 

En ese orden de ideas, es pertinente 
señalar que de acuerdo a lo indicado en el numeral 12 de la nombrada resolución 
exenta N° 1.485, de 1996, de este origen, el control debe ser apropiado, es decir, 
debe ser el más adecuado para el caso y ser proporcional al riesgo posible, lo que, 
en virtud de lo descrito para la materia en análisis, no se cumple. 

Asimismo, Jo expuesto pugna con lo 
previsto en los numerales 46 y 47, de la referida resolución, en cuanto a que las 
transacciones y hechos significativos deber ser completa, exacta y facilitar el 
seguimiento de las transacciones o hechos (y de la información concerniente) antes, 
durante y después de su realización, además las estructuras de las transacciones y 
hechos importantes debe tener un propósito claro, ser apropiada para alcanzar los 
objetivos de la institución y servir a los directivos para controlar sus operaciones, 
respectivamente. 

1 

Sobre este punto, el servicio no emitió' 
respuesta, por lo que procede mantener la observación en todos sus efectos . 

• 
2. Falta al principio de coordinación entre servicios públicos. 

Sobre la materia, cabe hacer presente que 
la SEREMI de Vivienda y Urbanismo de la región de Antofagasta; la Dirección de 
Obras de la Municipalidad de Antofagasta; la Intendencia Regional de Antofagasta, 
la Gobernación Provincial de Tocopilla y la Gobernación Marítima de Antofagasta, 
señalaron no' realizar gestiones combinadas con otras entidades públicas, en cuanto 
a la prevención, regularización o la generación de acciones concretas para evitar las 
ocupaciones ilegales de inmuebles fiscales erí el borde costero, según las 
atribuciones que a cada una le compete. -

Lo anterior, se contrapone con lo 
establecido en los artículos 3°, s• y 8° de la citada ley N" 18.575, los cuales 
•consagran los principios de coordinación y celeridad y el concepto de servicialidad, 
que establecen, en lo pertinente, que la Administración debe fomentar el desarrollo 
del país a través del ejercicio de las atribuciones que le confiere la Constitución y la 
ley, y de la ejecución y control de sus pollticas, planes, programas y acciones, que 
los órganos públicos deberán cumplir sus tometidos coordinadamente y propender 
a la unidad de acción, evitando la duplicación o ínterférencia de funciones, y que 

..... oRlA,<¡><!': .actuarán por propia iniciativa en el cumplimiento de sus funciones, o a petición de 

~qr !f ~~ :) e L )> 
0 EXTER Q ,.. 

'1..¡,. "''{' 
?'oFAG~'-V 

José de San Martin 2972, Antofagasta • Fono 2652100 • e·mail: antofagasta@contraloria.cl 
16 



CONTRALORÍA GENERAL DE LA REPÚBLICA 
CONTRALORIA REGIONAL DE ANTOFAGASTA 

UNIDAD DE CONTROL EXTERNO 

parte cuando la ley lo exija o se haga uso del derecho de petición o reclamo 
procurando la simplificación y rapidez de los trámites. 

A mayor abundamiento, se estima que 
constituyendo la Administración del Estado un todo armónico que debe propender a 
la unidad de acción, es necesario que lós diversos órganos que la componen 
funciónen ajustando las acciones que llevan a cabo, al principio de coordinaéión 
establecido en los artículos 3• y siguientes de la aludida norma, lo que no sólo implica 
evitar la dupliCidad de labores, sino también concertar medios y esfuerzos con una 
finalidad común (aplica dictamen W 210, de 2014, de la Contraloria General). 

. Sobre el particular, las entidades citadas 
precedentemente, no emitieron comentarios al efecto, por lo que .corresponde 
mantener este hallazgo para todas las partes pertinentes. 

3. Ausencia de manuales de procedimientos relativo a ocupaciones ilegales e 
irregulares en las entidades sel'\alados. 

A su turno, se advirtió que las 
municipalidades de Mejillones, Tocopilla y Taltal, asl como la SEREMI de Vivienda 
y Urbanismo de la Región de Antofagasta, la Intendencia Regional de Antofagasta, 
y las Gobernaciones Provinciales de Tocopilla y Antofagasta, no poseen manuales 

. respecto del control , monitoreo y la supervisión del cumplimiento del ordenamiento 
territorial y el -resguardo del mismo, a fin de establecer los procedimientos a realizar 
ante eventuales ocupaciones ilegales o irregulares del borde costero, en virtud de 
las competencias que a cada una de las citadas instituciones ·les atañe sobre la 
materia. 

, Lo anteriormente expuesto, infringe lo 
dispuesto en el numeral 3, del Capitulo 1, de la aludida resolución exenta N° 1.485, 
que establece, en lo que interesa, la conveniencia que toda entidad pública 
comprenda la naturaleza de la estructura de control interno y sus objetivos, la cual 
además, es definida por dicha resolución como el conjunto de planes, métodos, 
procedimientos y otras medidas que cuenta una institución para ofrecer una garantía 
razonable 9e que se tlan cumplido sus. objetivos generales. 

Asimismo, vulnera el numeral · 45 de la 
mentada resolución, que indica que "La documentación relativa a las estructuras de 
control interno, debe incluir datos sobre la estructura y políticas de una institución, 
sobre sus categorías operativas, objetivos y procedimientos de control. Esta 
información debe figurar en documentos tales como la guia de gestión, las políticas 
administrativas y los marwales de operación y de contabilidad". 

En lo pertinente, la Gobernación Provincial 
de Tocopilla, acompañó en su respuesta el manual de procedimientos denominado · 
"Protocolo de Restitución Administrativa de Bienes Nacionales de Uso Público y 
Bienes Fiscales", el cual fue aprobado mediante la resolución e,xe11ta N° 862, de 

RlA fecha 22 de julio del al'\q en curso, y cuya finalidad .es la de establecer las diligencias 
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ocupado en forma ilegal, en conjunto con la citada gobernación, Carabineros de 
Chile y otras entidades que pudiesen participar en el proceso, por lo corresponde 
subsanar esta parte de la observación. 

A su turno, la Gobernadora Provincial de 
Antofagasta, señora por medio del oficio N° 784, de fecha 
29 de julio de esta objetado, precisando que se ha 
dispuesto la dictación de un instructivo el que será aprobado mediante un acto 
administrativo, durante el mes de agosto del presente año, diri gido a la Unidad de 
Seguridad Pública y a todos los funcionarios del servicio que se relacionen con el 
proceso de ocupaciones ilegales e irregulares, todo-lo anterio~. con la finalidad de 
evitar esas omisiones formales detectadas. . 

1 

Sobre lo anteriormente me.ncionado, 
cqnsiderando que la medida comprometida corresponde a una acción futura, la cual 
aún no se ha materializado, se debe, por ahora, mantener la presente observación. 

Sin perjuicio de lo anterior, cabe manifestar 
que les demás. servicios indicado precedentemente, correspondientes a las 
municipalidades de Mejillones, Tocopilla y Taltal, la SEREMI de Viviendq y 
Urbanismo de la Región de Antofagasta y la Intendencia Regional de Antofagasta, 
no emitieron comentarios sobre la materia, por lo que corresponde mantener el 
hallazgo en todos sus aspectos. 

11. EXAMEN DE LA MATERIA AUDITADA 

1. SEREMI de Bienes Nacionales de Antofagasta. 

a) Falta de acciones sobre ocupaciones ilegales e irregulares en el borde 
costero. 

• En es dable informar que 
respecto de la materia auditada, don Secretario Regional 
Ministerial de Bienes Nacionales de el oficio ordinario 
N° SE02-004558, de fecha 8 de octubre de 2018, en lo que interesa que, en la 
Región de Antofagasta, permanecen pendientes de gestionar por parte de esa 
entidad, un total de 1.190 ocupaciones del borde costero, distribuidas en las 
comunas de'Antofagasta (261), Mejillones (62), Taita! (1) y Tocopilla (866). 

. Lo señalado, denota un incumplimiento de 
lo descrito en el articulo 19 de la citada ley N" 1.939, de 1977, en cuanto a que esa 
entidad tiene el deber de cuidar que los bienes fiscales .y nacionales de' uso público 
se respeten y conserven para el fin a que estén destinados e impedir que. se ocupe 
todo o parte de ellos y que se realicen obras que hagan imposible o dificulten el uso 
común, así como también lo dispuesto en el articulo 80 del mismo decreto ley, sobre 
el incumplimiento de cualesquiera de las obligaciones o la infracción a las 
prohibiciones establecidas en dicha normativa. 

J...~. "'o~RIA ,<¡>~~ 
<! <i 
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b) Dilación en la emisión de las notificaciones de solicitud de desalojo. 

Sobre la materia, es dable precisar, que 
conforme a lo estipulado en él numeral4 del "Manual de Procedimientos, Relativo a 
la Forma de Proceder frente a Ocupaciones Ilegales en Inmuebles Fiscales, en 
General, y en el Borde Costero", aprobado por la resolución exenta W 2.522, de 21 
de octubre de 2105, del Ministerio de Bienes Nacionales, el Secretario Regional 
Ministerial: dentro del plazo de diez (10) dias hábiles posteriores a la validación de 
la ficha de fiscalización por parte de la Unidad de Bienes de la SEREMI, evaluará los 
antecedentes que obren en su poder, pudiendo adoptar, entre o.tras, la decisión de 
obtener la restitución administrativa del inmueble fiscal, oficiando al efecto al 
Gobernador Provincial, en virtud del articulo 4•, letra h) de la aludida ley N• 19.175. 

Conforme a lo anterior, se constató que, la 
SEREMI, ha oficiado en cinco (5) oportunidades a la Gobernación Provincial de 
Antofagasta sobre algunas ocupaciones ilegales en sectores como los balnearios "El 
Huáscar" y "Hornitos", advirtiéndose que la totalidad de dichos oficios fueron emitidos 
con fecha posterior al plazo indicado en el citado numeral 4 del referido manual, 
evidenciando una dilación en dicho procedimiento. A continuación, se expone el 
detalle de lo indicado: \ 

Tabla N° 7: Oficios enviados a la Gobernación Provincial de 

N• FICHA DE FECHA DE LA 
FISCALIZACIÓN FISCALIZACIÓN 

SOLICITUD DE DEL' TRANSCURRIDOS 

en por 
esa SEREMI durante el ano 2018. 
• Nota: Cálculo en base a la fecha establecida para notificar a la Gobernación Proviocial respectiva y la fecha de 
remisión del oficio. 

Sobre las observaciones contenidas en las 
letras a) y b) de este acápite, el servicio no emitió respuestas por lo que corresponde 
maniener ambos hallazgos. 

e). Ausencia de acciones posesorias y penales respecto a las ocupaciones 
ilegales. 

Del análisis de la información remitida por la 
SEREMI de Bienes Nacionales, no se advierte que ese organismo haya realizado 
acciones de tipo posesoria y/o penal sobre las ocupaciones ilegales e irregulares, 
incumpliéndose con ello, lo establecido en el articulo 19 del decreto ley W 1.939, 
cuyo inciso segundo, señala que la ocupación de un inmueble que pertenezca al 
Estado requiere de una autorización, concesión o contrato, extendido en 
conformidad con esa ley o de otras disposiciones. 

José de San Martln 2972. Antofagasta- Fono 2652100- e-mail: antofagasta@contraloria.ci 
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. A su vez, el inciso tercero de esa misma 
norma indica ·que todo ocupante de un bien raíz fiscal que no acredite, a 
requerimiento del Ministerio de Bienes Nacionales, contar con algunas de las 
calidades descritas, será considerado ocupante ilegaL Por último, su inciso cuarto, 
agrega que, sin Berjuicio de lo anterior, se podrán ejercer las acciones penales que 
correspondieren y perseguir el pago de une~ indemnización por el tiempo de la 
ocupación ilegal (aplica criterio contenido en dictamen N" 16.457, de, 2018, de la 
Contraloría General). 

En su respuesta, la entidad indicó que de 
conformidad a lo dispoesto en el articulo 2° del decreto con. fuerza de ley N° 1, de 
1993, del Ministerio de Hacienda, que con~ene la Ley Orgánica del Consejo de 
Defensa del Estado, es dicho organismo el que debe ejercer las acciones civiles y 
penales en las que tenga interés el Fisco, a través del Procurador Fiscal de 
Antofagasta, el que debe interponer las acciones posesorias y querellas criminales 
en contra de los ocupantes ilegales o irregulares, según <;orresponda, así como 
demandar la indemnización de perjuicios por la ocupación del inmueble fiscal, no 
correspondiendo a esa SEREMI dicha función. 

Precisa que, la ley solo ha delegado en los 
abogados del Ministerio, la defensa judicial en los casos contemplados en los 
artículos N°5 43 y 75 del citado decreto ley N° 1.939, de 1977, sin perjuicio de las 
facultades del Consejo de Defensa del Estado, CDE, sobre la materia. 

Además,' indica que de acuerdo a lo 
instruido por el Subsecretario de la cartera en la _nombrada resolución exenta 
N° 2.522, de 2015, se establece que: 

La interposición de acciones posesorias con la finalidad de recuperar la tenencia 
del inmueble fiscal, procede en los casos en los que no es posible solicitar la 
restitución administrativa (habiendo existido título de ocupación como arriendo o 
concesión), que pdr eso mismo se denominan ocupaciones irregulares (y no 
ilegales). Ello no implica un impedimento jurídico para la interposición de las 
acciones posesorias, sino en razón de que la restitución administrativa resulta 
ser más adecuada, teniendo presentes los principios de celeridad y econonila 
procedimental, y el respeto del derecho vigente. 

La interposición de acciones penales se realizará por el CDE, en los casos 
calificados por la autoridad. Al respecto, se debe tener presente que, para que 
se pueda imputar delitos por la ocupación de inmuebles fiscales, deben existir 
los elementos que lo configuran, en especial, tipicidad y antijuridicidad, los que 
no siempre ocurren en el caso de las tomas de t¡¡rrenos en estudio en esta 
audit9ría, ya sea por falta de tipicidad (no concurren los elementos del tipo penal 
del articulo N° 457 y siguientes del Código Penal), o por la concurrencia de algún 
estado de necesidad exculpante. Por lo anterior, la interposición de acciones 
penales será algó excepcionaL 

~'0--'-oRIA ¡:¡>~ R t 1 . 'd rt' .. ~ G!: E!Spec o a o esgnm1 o por esa repa tcton 
f2 · blica, es menester señalar en primer término que, el artículo 19 del aludido decreto · 
o e L > · O r . 
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ley N" 1.939, de 1977, se refiere a las acciones penales qué puede ejercer ese 
servicio y al pago de una indemnización por el tiempo de ocupación cuando ésta ha 
sido ilegal, acciones que no fueron posibles de constatar de los antecedentes tenidos 
a la vista, por cuanto no se advierte que ese servicio haya remitido los antecedentes 
a ese organismo de ,defensa con la finalidad de que este último ejerza en 
representación del Fiséo. · 
1 

En efecto, este Organismo de Control tuvo 
a la vista, los oficios N°s 1.869, 1.871, 1.951, 2.640, 3.232, 3.283, 4.000, 4.005 y 
5.732, todos del 2018, los cuales la SEREMI de Bienes Nacionales remitió a la 
Gobernación Provincial de Antofagasta, solicitando desalojos de bienes públicos e 
indicaf1do en su último párrafo, que la acción de restitución de los predios, es sin 
perjuicio de las accion~s civiles y criminales que el Ministerio de Bienes Nacionales 
a través del CDE, disponga iniciar en el evento que esa Secretaría Regional 
Ministerial remitiera esos antecedentes, situación que no ocurrió en la especie. 

' 
Por su parte, respecto de lo indicado en la 

precitada resolución exenta N"2.522, de 2015, el capítulo IV, numerales 1, letra b) y 
2, letra a), señalan que, el SEREMI, respecto de las ocupaciones ilegales podrá, en 
caso que no fuera posible obtener la restitución administrativa, remitir los 
antecedentes al CDE, para que ejerza en representación del Fisco las acciones 
posesorias que correspondan y enviar los antecedentes d¡:¡l caso ~1 Ministerio 
Público, a fin de determinar las responsabilidades penales que en derecho procedan, 
respectivamente, lo que no consta conforme a la documentación tenida a la vista. 

1 

En este orden de ideas, y en virtud de lo 
precedentemente señalado, corresponde mantener la observación en comento . 

d) Existencia de funcionarios de diversas reparticiones públicas en ocupaciones 
ilegales de terrenos fiscales. 

Como resultado del análisis practicado al 
catastro de ocupaciones ilegales e irregulares que mantiene la SEREMI de Bienes 
Nacionales de AntoJagasta, se constató que doce (12) de estas son habitadas por 
servidores de diversas reparticiones públicas, tal como se expone en el anexo N° 3 
de este documento, situación que contraviene el principio de probidad administrativa; 
regulado en el artículo 13 de la ley N° 18.575, Orgánica Constitucional de Bas·es 
Generales de la Administración del Estado, especialmente, lo establecido en la letra 
i) del artículo 61 de la ley N" 18.834, sobre Estatuto Administrativo, el cual dispone 
que es una obligación de cada funcionario, entre otras, observar una vida social 
acorde con la dignidad del cargo, deber que para los servidores municipales se 
encuentra consagrado, en similares términos, en el artículo 58, letra i), de la ley 
N" 18.883, Estatuto Administrativo para Funcionarios Municipales. 

A mayor abundamiento, cabe sefialar que 
este Ente de Control, en sus dictámenes Nos 49.580, de 2_008, y 42.372, de 2010, 
entre otros, ha precisado que el principio de ·probidad administrativa no sólo 
constituye un sinónimo Cle honestidad, sino que alcanza a todas las actividades que 

0·¡:~.-1-A-F?-~ · funcionario púb!ico realiza en el ejercicio de su cargo, tenie11do, incluso, por 
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aplicación de tal principio, el deber de observar una vida privada acorde con la 
dignidad de la función. 

Lo anterior, por cuanto, tal como lo ha 
concluido el dictamen N" 42.372, de 201 O, entre otros, de esta Entidad Fiscalizadora, 
la calidad de servidor ,público no sólo obliga al correcto desempeño de las 
actividades propias del respectivo empleo y de aquellas a que se acceda en virtud 
de tal calidad, sino que incluso afecta al comportamiento privado del funcionario, en 
tanto pudiere significar, entre otros efectos, desprestigio del servicio o faltar a la 
lealtad debida a sus jefaturas, a sus compañeros y a la comunidad. 

' 
Sobre el particular, la SEREMI de Bienes 

Nacionales no se refirió en su oficio de contestación a esta materia, por lo que 
corresponde mantener dicha observación en todos sus aspectos. 

' 
2. Secretaria Regional Mini_sterial de Salud de Antofagasta. 

a) Falta de acciones de fiscalización . 

En relación con la información 
proporcionada por la SEREMI de Salud de Antofagasta, se advirtió que, durante el 
año 2018, esa entidad gubernamental realizó una (1) fiscalización a ocupaciones 
ilegales en el Borde Costero, de acuerdo a lo constatado en las actas de inspección 
N°' 1.780, 1.781 /y 1.782, todas de fecha 5 de noviembre de 2018, en donde _se 
inspeccionó un total de tres (3) instalaciones que nd contaban eón agua potable ni 
con autorización de aguas servidas, no obstante, lo indicado por la SEREMI de 
Bienes Nacionales, en el punto 1, letra a), de este acápite, donde se indica que en 
la Región de Antofagasta, existe un total de 1.190 ocupaciones del borde costero sin 
regularizar. 

En efecto, es dable señalar, que el 
mencionado proceso de inspección surge como iniciativa de la Gobernación 
Provincial de Antofagasta, bajo el plan operativo denominado "La Seguridad la 
Hacemos Tod@s", quienes en conjunto con Carabineros de Chile, Superintendencia 
de Electricidad y Combustible y SEREMI de Bienes Nacionales, realizaron 
insp\')cciones en el sector de La Chimba de la comuna de Antofagasta, conforme lo 
verificado mediante correo electrónico de fecha 30 de octubre de 2018, de la aludida 
Gobernación, que convoca a las nombradas instituciones para la realización del 
operativo en cuestión. 

Lo expuesto se contrapone con lo 
establecido en el articulo 69, del Código Sanitario, qu'e en lo particular indica que no 
podrá iniciarse la construcción o remodelación de vna población, sin que.el Servicio 
Nacional de. Salud haya aprobado previamente los servicios de agua potable y de 
alcantarillado o desagües, que ninguna de las viviendas que integran la población 
podrá ser ocupada antes de que la·autoridad sanitaria compruebe que los sistemas 

~o""'R::-:14--- instalados se encuentran conformes con los aprobados, y que el Servicio Nacional , 
Q!r'l,;~~ Salud podrá ordenar el desalojo de las viviendas que hayan sido ocupadas sin 
~ >< plir previamente los requisitos antes señalados. · 
8 CONTR f!: , - . 
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En su respuesta, la entidad de salud indicó 
que el citado artículo 69, del Código Sanitario no aplica en el caso en cuestión, 
debido a que este se utiliza en la construcción de viviendas formales, sean estos por 
parte de un particular o de un ente público, no incluyendo el supuesto de los 
asentamientos informales, pues. es evidente que, al tener esa caracteristica, no 
cumplen con los requisitos a los que la ley somete a todo tipo de construcción. 

En este sentido, argumenta que tal ~acuitad 
se ejercerá en el entendido que la SEREMI de Salud es quien debe ponderar con 
criterio sanitario, en terreno (y siempre que se trate de la verdadera hipótesis en la 
que descansa el citado artículo -viviendas formales-), el riesgo sanitario que implica 
habitar viviendas sin contar con sistemas de disposición de agua potable y servidas 
adecuados (particulares o conectados a la red pública). Agrega que, dicho criterio 
sanitario se basa en los riesgos a la salud pública, como se puede vislumbrar en 
variados pasajes del Código del ramo, a saber, los articulas 3, 67, 69, 113, 178, entre 
otros. 

' 
Al respecto, cabe puntualizar que la 

normativa citada le otorga a esa repartición pública, según el inciso final del aludido 
artículo 69 de dicho cuerpo legal, la facultad de ordenar el desalojo de las viviendas 
que hayan sido ocupadas sin cumplir previamente los requisitos antes señalados. Lo 
anterior teniendo presente, además, que según el articulo 3• del mismo cuerpo 
normativo, corresponde a la autoridad sanitaria, sin perjuicio de las facultades del 
Ministerio de Salud, atender todas las materias relacionadas con la salud pública y 
el bienestar higiénico del país. · 

- . 
En este sentido y considerando que la 

normativa precitada no hace distinción entre viviendas formales e informales, para 

• • 

efectos' de cumplir el rol asignado a esa entidad y la falta de antecedentes que ' 
permitan acreditar 1as acciones de fiscalización sobre la materia por parte de esa 
SEREMI •. se debe mantener lo representado. 

3. Gobernación Provincial de Antofagasta, Falta de acciones para impedir la 
ocupación ilegal de terrenos fiscales. 

En lo referente, este Organismo Contralor 
constató que la SEREMI de Bienes Nacionales, y las Capitanías de Puerto de 
Antofagasta y Taltal, informaron formalmente, durante el año 2018, a la Gobernación 
Provincial de Antofagasta sobre ocupaciones ilegales de terrenos fiscales. en el 
borde costero en diecisiete (17) oportunidades, por medio de diferentes oficios 
emitidos durante ese período, los que se detallan en el anexo N° 4, de este 
Preinfoíme de Observaciones. 

Sobre la materia, cabe consignar que en la 
fiscalización se constató que la citada gobernación emitió solo dos (2) oficios que 
ordenaron el desalojo administrativo de ocupaciones ilegales, a saber, los oficios 
N°' 656 y 859, ambos de 2018, relacionados con los sectores sitio N° 7, Manzana 5, 
del Balnéario Juan López, y diversos sectores ubicados en el sector La Chimba Bajo, 

0
-f'.-I_A_R._t>, mbos pertenecientes a la comuna de Antofagasta. 
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En este contexto, es dable recordar qOe los 
artículos 26, letra f) del decreto con fuerza de ley W ~2. de 1959, del Ministerio de 
Hacienda, Ley Orgánica del Servicio de Gobierno Interior y 4•, letra h), de la ley 

•W 19.175, otorgan al Gobernador Provincial las facultades para exigir 
administrativamente la restitución de cualquier bien del Estado, tal como fuera 
precisado en los oficios N°5 32.054, de 1995. Y. 234, de 2012, de esta Entidad 
Fiscalizadora, entre otros. 

\ 
En su respuesta, la Gobernadora Provincial 

de Antofagasta indicó que, de las diecisiete (17) resoluciones que decretan el 
desalojo administrativo de propiedades fiscales, ese servició procedió a formalizar 
once (11 ). En relación con las restantes, agrega, que para tres (3) de ellas, no se ha 
realizado gestión algu,na, -por cuanto, no han sido recibidos los oficios en la Oficina 
de Partes de esa entidad. 

Además, puntualiza, respecto del oficio 
N° 12.320/370, de 2018, de la Capifania de Puerto de Antofagasta, que a través de 
dicho documento esa entidad marftíma informó que en virtud de la resolución 
N° 9.862, de carácter permanente, procedió a desalojar ~1 sector en comento y que 
se inició. un plan de trabajo junto con el municipio de Antofagasta, para el borde 
cost\'!ro, razón por la cual, no fue necesario por parte de la Gobernación proceder 
con la expulsión df:! los infractores .. 

Por último, en el ·anexo adjunto a su 
contestación, indica que, a la fecha del oficio de respuesta, existen dos (2) 
resoluciones pendientes, las que se encuentran bajo revisión de la Unidad Jurídica 
de esa entidad, estimando como plazo máximo para su tramitación el día 15 de 
agosto del año en curso. • 

En este contexto, '1 en base al análisis de la 
documentación remitida, corresponde por ahora mantener la observación puesto 
que, si bien senan realizado gestiones por medio de la dictación de once (11) actos 
administrativos que ordenen los desalojos en comento, según los oficios señalados 
en el aludido anexo W 4, no se:, pudo constatar, conforme los antecedentes que se 
acompañan, que estas disposiciones fueron ejecutadas. 

, Sin perjuicio de que existen dos (2) 
resoluciones pendientes en análisis de esa repartición pública y tres (3) documentos 
que, según indica la entidad, no fue'ron habidos en el sistema de ingreso de 
documentación de la Oficina de Partes de ese servicio. 

4. Municipalidad de Tocopilla, incumplimiento de la función de fiscalizar las 
obras por parte de la DOM., 

Sobre la materia auditada, la Municipalidad 
de Tocopilla, mediante el ordinario N• 27, de fecha 26 de marzo del presente año, 
indicó que los terrenos donde se han prod4ci.do ocupaciones ilegales o irregulares 

oRlA 1?. del borde costero de . su comuna, se encuentran bajo la administración y 
"'q!-\,; ~é"% jurisprudencia del Ministerio de Bienes Nacionales, por lo que corresponde a ese 
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· serv1c1o realízar las fiscalizaciones correspondientes. De igual forma, la entidad 
comunal remitió un correo con fecha de 22 de mayo de este afío, en el 
cual, Director de Obras Municipales, indicó, en lo que 
interesa, que no con antecedentes de labor,es de fiscalización en 
ocupaciones ilegales por parte de esa entidad. 

Lo expuesto, evidencia un incumplimiento 
de lo estipulado en el articulo 116 de la citada LGUC, referido a la obligación de que 
la construcción, reconstrucción, reparación, alteración, amplíación y demolición de 
edificios y obras de urbanización de cualquier naturaleza, sean urbanas o rurales, 
requieren de un permiso de la Dirección de Obras Municipales. Lo anterior, 
considerando que, en el catastro de la SEREMI·de Bienes Nacionales, se incluyen 
al menos cinco (5) sectores de esa comuna con ocupaciones ilegales e irregulares. 

Asimismo, la situación en comento, vulnera 
lo sefíalado en el artículo 142 de la misma normativa, que indica que corresponde a 
la Dirección de Obras Municipales fiscalizar las obras de edificación y de 
urbanización que se ejecuten dentro de la comuna, como, asimismo, el destino que 
se dé a los edificios. • 

b) Ausencia de órdenes de paralización y demolición por parte de la DOM po~ 
construcciones sin permiso de edificación. 

Sobre este punto, y de acuerdo al ya 
mencionado correo electrónico del 22 de mayo del año en curso, el DOM de la 
comuna, indicó que no existen antecedentes sobre paralización de obras, por lo que 
no fue posible para este Organismo de Control, constatar el cumplimiento del articulo 
146, de la LGUC, que dispone que el Director de Obras Municipales, mediante 
resolución fundada, podrá obtener la paralización de cualquier obra en los casos en 
que hubiere lugar a ello. Comprobado que una obra se estuviere ejecutando sin el 
PE!rmiso correspondiente o en disconformidad con él, o con auséncia de supervisión 
técnica, o que ello implíque un riesgo no cubierto, sin perjuicio de las sanciones que 
corresponda, ordenará de inmediato su paralízación, fijando un plazo prudencial 
para que se proceda a subsanar las observaciones que se formulen. ' 

A su turno, en el aludido correo electrónico, 
se indicó que no existen antecedentes sobre requerimientos de demolición de 
inmuebles construidos sobre terrenos fiscales, por lo que esta Sede Regional se vio 
imposibilitada de verificar si es que esa repartición comunal ha realizado 
demoliciones al efecto, según lo establecido en el articulo 148 de la aludida norma, 
que estipula que el Alcalde, a petición del Director de Obras, podrá ordenar la 
demolición, total o parcial, a 'costa del propietario, de cualquier obra que se ejecute 
en disconformidad con las disposiciones de la presente ley, su ordenanza general u 
ordenanza local respectiva. 
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e) Ausencia de denuncias al Juzgado de Policía Local respecto a resoluciones 
de paralización de obras. 

De acuerdo con la información aportada por 
la er¡tidad edilicia, a través del aludido correo electrónico, la DOM de la comuna 
indicó sobre la materia en comento, que solo cuentan con antecedentes 
correspondientes a denuncias dentro de la zona urbana de la comuna, los cuales 
fueron derivados al mentad0 juzgado, no acompañando es esa oportunidad, 
documentación que respalde sus dichos, por lo que no fue posible para este 
Organismo de Control, en el transcurso dé la auditoría, ~onstatar las denuncias 
efectuadas al juzgado en cuestión, y por ende, e·l cumplimiento del inciso segundo 
del articulo 20 de la citada LGUC, que establece que la municipalidad que 
corresponda, la Secretaría Regional Ministerial de Vivienda y Urbanismo respectiva 
o cualquier persona podrán denunciar ante el Juzgado de Policía Local 
correspondiente, el incumplimiento a la~? disposiciones de esta ley, a su ordenanza 
general y los ins,trumentos de planificación territorial que se apliquen en las 
respectivas comunas. ' 

Atendido que la autoridad· comunal no se 
pronunció sobre las situaciones representadas en las letras a), o) y e), de este 
numeral, se ha resuelto mantener las presentes observaciones en todos sus 
términos. 

' 5. Municipalidad de Antofagasta, ausencia dé órdenes de paralización y 
demolición por parte de la DOM por construcciones sin permiso de edificación. 

- En lo pertinente, la entidad, a través del 
oficio N° 126, de fecha 22 de febrero de 2019, acompañó el ordinario N° 476, de 
fecha 19 de julio de 2018, sobre el cual la DOM notificó a la SEREMI de Bienes 
Nacionales respecto de las construcciones sin permiso en las propiedades 
informadas en dicho documento y que se relacionan con el balneario "Juan López" 
de la comuna de Antofagasta, señalando, además, que el servicio anteriormente 
individualizado no ha dado respuesta a la notificación en cuestión. 

Dado lo expuesto, y aun cuando esa entidad 
· tiene pleno conocimiento respecto de construcciones sin permiso de edificación en 

las ocupaciones ilegales de terrenos fiscales del borde costero de dicha comuna, tal 
como lo indica el ordinario citado anteriormente, cabé hacer presente que, de la 
documentación tenida ·a la vista, en el transcurso de esta fiscalización, no se 
vislumbran órdenes de paralización por parte de esa DOM, incumpliéndose lo 
establecido en el citado articulo 146 de la LGUC. . . 

' En lo pertinent~. la entidad acompaña en su 
contestación el oficio N" 539, de 2019, del Director de Obras Municipales, el cual 
indica que, si bien esa Dirección cuenta con atribuciones para ordenar la paralización 
de cualquier obra en los casos que hubiera lugar, ello no implica una obligación, 
acorde con lo estipulado en la normativa previamente citada. 
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Asimismo, agrega que las obras irregulares 
levantadas en los terrenos aludidos, se encontraban ya consolidadas, no estando en 
proceso de construcción, de modo que se pudieran paralizar, por lo que no 
correspondería ejercer dicha atribución. ' 

Sobre la materia, es dable precisar, en 
relación a la potestad de ordenar la paralización de las obras, que, si bien su ejercicio 
constituye una facultad de la DOM, a quien compete ponderar su procedencia en 
consideración a los antecedentes de que disponga, en esta oportunidad, no se 
acompañan antecedentes que den cuenta,del estado de las citadas construcciones, 
ni de las gestiones realizadas para lograr su regula(ización, en el marco de las 
atribuciones que le confiere el ordenamiento jurfdico. 

En este contexto, es dable recordar que, 
acorde con lo dispuesto en el artículo 142 d~ la LGUC, y las letras b) y g) del artículo 
24 de la ley N" 18.695, Orgánica Constitucional de Municipalidades, la nombrada 
unidad municipal tiene la función de fiscalizar las obras en uso, a fin de verificar el 
cumplimiento de las disposiciones legales y técnicas que las rijan y de, en general, 
aplicar las normas legales sobre construcción y urbanización en la comuna, 
respectivamente, por lo ,que esta Sede de Control no advierte impedimento para qéle 
si constata el incumplimiento de la normativa pertinente, pueda ejercer sus 
facultades de fiscalización por los mecanismos previstos en el ordenamiento en 
vigor, del modo en que corresponda (aplica criterio contenido en los dictámenes 
N°"4.490, de 2016 y 29.285, de 2018, de este origen). 

Al tenor de lo expuesto, corresponde 
mantener la presente observación. 

b) Ausencia de denuncias al Juzgado de Policía Local. 

Al respecto, vale manifestar que la entidad 
comunal, mediante el mentado oficio N° 126, indicó que esa DOM no'ha reálizado 
denuncias· a los Juzgados de Policía Local, aunque está en pleno conocimiento de 
la ocupación ilegal de bienes nacionales en diversos sectores, manifestando que 
realizará las notificaciones correspondientes a la SEREMI de Bienes Nacfonales 
para que p~esenten las denuncias respectivas en los Juzgados correspondientes, 

' por lo que se constató el incumplimiento del ya citado inciso segundo pel artículo 20 
de la LGUC. 

En su contestación, la municipalidad indica 
que la Dirección de Obras Municipales ha efectuado, en varias oportunidades, 
notificaciones a la SEREMI de Bienes Nacionales, como propietaria de los terrenos 
fiscales ocupados irregularmente, los cuales cuentan con obras ejecutadas sin al 
permiso de edificación estipulado en la anotada normativa. 
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Sobre la materia, cabe anotar, en primer 
lugar, que el inciso 2" del articulo ?O de la Ley General de Urbanismo y 
Construcciones establece, en lo que atáñe, que la municipalidad que corresponda, 
podrá denunciar ante el juzgado de polícla local correspondiente -organismo 
competente. para conocer de dichas infracciones, de acuerdo al artículo 21 de la 
referida ley- el incumplimiento de las disposiciones de aquel cuerpo legal, su 
Ordenanza General y los instrumentos de planificación territorial comunales. 

En lo pertinente, si bien consta de los 
antecedentes aportados·, que la entidad edilicia efectuó sendas denuncias a los 
Juzgados de Policía Local de la comuna, se advirtió que en dichos partes se cita a 
comparecer a la SEREMI de Bienes Nacionales de Antofagasta y no a verdaderos 
infractores de dicha norma, que se encuentran haciendo uso de los citados terrenos 
y han efectuado construcciones sin contar con los permisos de edificación 
respectivos, lo que ha implicado realizar diversos trámites administrativos por parte 
de la citada SEREMI, al tener que efectuar los descargos pertinentes. 

En 'este contexto, teniendo presente lo 
señalado en el-párrafo anterior, en cuanto a que no se han efectuado las denuncias 
correspondientes en contra de los verdaderos infractores de las disposiciones 
conteni'das en la LGUC, procede mantener el hecho objetado. 

6. Municipalidad de Mejillones, ausencia de órdenes de paralización y 
demolición por parte de la DOM por construcciones sin permiso de edificación. 

, Cabe precisar, que el ente comunal indicó 
por medio del ordinario N° 21 , de fecha 18 de febrero del año en curso, que esa 
DOM no cuenta con antecedentes sobre órdenes de demolición y/o paralización de 
edificaciones en ocupacio(les ilegales en la comuna de Mejillones, sin entregar 
mayores antecedentes sobre la materia. 

Sin perjuicio de ello, se constató que el 
municipio en cuestión fue oficiado por parte de la SEREMI de Bienes Nacionalés, 
mediante el ordinario N° SE02101 , de fecha 9 de enero de 2018, en el cual, el 
secretario de esa repartición le indicó al DOM, sobre la presencia de inmuebles 
emplazados en terrenos fi~cales ocupados ilegalmente por terceros en ésa comuna, 
ubicados espé'cíficamente en las direcciones manzana 64, sitio 2, 3 y 4, manzana' 
74, sitios 4, 5 y 6, manzana 75, sitios 6 y 7, manzana 76, sitios 2, 7 y 9, y manzana 
77, sitios, 1, 2, 5, 6 , 8 y 9, por lo que consta, que la municipalidad teniendo 
conocimiento de las situaciones advertidas, no cursó órdenes de paralización y 
demolición de' los inmuebles individualizados, por lo que se evidencia un 
incumplimiento a los citados artículos N°' 146 y 148 de la ya citada LGUC. 

, 

b) Ausencia de denuncias al Juzgado de Policía Local. ' 

En lo referente, la entídad edilicia, a través 
del citado ordinario N° 21, de este año, la DOM indicó que no cuentan con 
antecedentes sobre denuncias ef~ctuadas en el Juzgado de• Policía Local de la 
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comuna, por lo que, en relación a la observación expuesta anteriormente, se 
desprenae un incumplimiento del ya señalado artículo 20 de la LGUC. 

Sobre la materia, es del caso indicar que la 
Municipalidad de Mejillones no hizo llegar sus descargos sobre estas materias, por 
lo que corresponde mantener las observacione~ formuladas en este numeral. 

7. Municipalidad de Taltal, ausencia de órdenes de.paralización y demolición por 
parte de la DOM por construcciones sin permiso de edificación. 

En lo concerniente, la municipalidad, a 
través del informe técnico N° 24, de 21 de febrero del presente año, señaló en lo 
puntual, que esa DOM no podría generar resoluciones a inmuebles que no cuentan 
con una denominación única como rol de av~lúo del Servicio de Impuestos Internos 
y más aún, que no cuente con domicilio otorgado, sea estos por Certificado de 
Número o mediante Certificado de Informaciones Previas, para el registro catastral 
urbano y rural, ya que en la redacción y confección de estos actos administrativos, 
como lás resoluciones fundadas y acta de audiencia citando a la persona que se 
encuentra en la obra, se debe dar un plazo para que las personas subsanen la 
situación de la. construcción irregular con algún trámite único MINVU, lo que en el 
caso de tomas de terreno resulta poco procedente. 

No obstante lo descrito, no consta que la 
DOM haya efectuado un proceso de paralización y/o demolición de obras irregulares 
incumpliendo lo dispuesto en los señalados artículos N°5 146 y 148 de la ya citada 
LGUC. 

En lo principal, la entidad comunal no 
remitió respuesta sobre esta materia por lo que corresponde mantener la 
observación en comento. 

8. Gobernación Marítima de Antofagasta, ocupaciones ilegates de terrenos 
fiscales sin solicitud de desalojo. 

Sobre la materia, en conformidad con la -
documentación remitida por la Gobernación Marítima de Antofagasta, es dable 
señalar que las Capita,nias de Puerto de Antofagasta, Mejillones, Taltal y Tocopilla, 
han realizado fiscalizaciones a las zonas del borde costero correspondientés a su 
jurisdicción, y han emitido notificaciones de desalojo para los infractores. 

No obstante lo anterior, se constató que 
dichas entidades de defensa no han emitido la totalidad de los actos administrativos 
dirigidos a las• Gpbernaciones Provinciales .de Antofagasta y Tocopilla, para que 
estas últimas actúen en cumplimiento de lo establecido en el ya citado articulo 4•, 
letra h), de la ley N" 19.175. El detalle se expone en la tabla que sigue: 
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Tabla N° 8: Número de notificaciones de desalojo emitidos a los ocupantes ilegales . 1 G b . P .. 1 ya as o ernac1ones rov1nc1a es 

CANTI(j)AO DE · N" DE NOTIFICACIOI'IES 
REMITIDAS A LA COMUNA SECTOR NOTIFICACIONES A GOBERNACIÓN INFRACTORES PROVINCIAL 

La Chimba 11 11 
Viveros 1 1 o 

Antofagasta 
Hotel Playa Sur . 1 o 

Av. Pérez Zuiovic, Autolavado 1 o 
Llacolén 8 3 

El Huáscar 8 o 
Chacava 4 o . 

Caleta Hornitos 1 o 
Mejillones Balneario Meilllones 1 2 o 

Balneario Hornitos 1 o 
Bahía Sur 1 ¡ o -

Cobija 6 5 

Toco pilla 
Caleta lndfgena Norte . 1 o 

Gatico 1 1 . Km 14 1 o 
Taltal Caleta Cifuncho 37 37 .. .. . . .. .. Fuenle. Elaboracion propia UCE, en base a informacion remitida por la Gobernacion Mantima de 

Antofagasta. 

En su contestación, la entidad de defensa 
r,emitió el ordinario N° 12.220/36, de fecha 22 de julio de esta anualidad, el cual 
incluye una tabla que da cuenta de la situación en la que se encuentra cada uno de 
los sectores donde se realizaron notificaciones de desalojo para los ocupantes 
ilegales, sfn embargo, no acompal\a para tódos los casos, los documentos que 
avalan las accione.s indicadas, según se detalla en el citado anexo N° 5, de este 
informe final, por lo que corresponde mantener, por ahora, la observación en 
comento. 

b) Aus~ncia de acciones judiciales por el tiempo de ocupación ilegal' de 
terrenos fiscales. 

Respecto a las ocupaciones ilegales de 
terrenos de playas fiscales dentro de la faja de 80 metros de ancho, medidos desde 
la linea de más alta marea de la costa del litoral de la Región de Antofagasta, se 
advirti6, mediante el ordinario N° 12.000/04, de 18 de febrero del presente año, que 
las Capitanías de Puerto de Antofagasta y Tocopilla, respecto de los casos 
determinados, no han iniciado acciones judiciales, a fin de obtener una 
indemnización por el tiempo de la ocupación ilegal de los terrenos fiscales, tal como 
se muestra en el ane.xo N° 6, de este informe final. 

Sobre el particular, es dable señalar que la 
letra g) del citado artículo 21 del decreto N" 9, de 2018, dellylinisterio de Defensa 
Nacional, establece que, conjuntamente con requ~rir el auxilio 'de la fuerza pública 
para ·desalojar los bienes ocupados indebidamente, la Capitanía de Puerto deberá 
enviar los antecedent~s al ConsejÓ de Defensa del Estado para los efectos 
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señalados en el artículo 125, esto es, que se persiga judicialmente el pago de las 
Indemnizaciones que correspondan por todo el tiempo de esa ocupación ilegal. 

En lo concerniente, la Gobe.rnación 
Marítima remitió antecedentes que dan cuenta ·de las acciones realizadas por dicho 
servicio con el fin de obtener a favor del Fis<;o, los montos correspondientes por 
indemnización de terrenos ocupados en forma ilegal, sin embargo, es dable señalar 
que no toda la documentación atingente fue remitida, según se expone en el referido 
anexo N° 6, de este documento, por lo que corresponde mantener el hallazgo en 
comento, hasta constar la· totalidad las acciones respecto de los casos observados. 

9. Validaciones en terreno de ocupaciones legales e irregulares. 

a) Terrenos f iscales del sector "El Hu áscar", de Antofagasta, destinados a otros 
fines. 

Mediante las validaciones efectuadas en 
terreno, en conjunto con el personal de fiscalización d~ la SEREMI de Bienes 
Nacionales de Antofagasta, el día 27 de mayo de 2019, en el sector denominado "El 
Huáscar", de la comuna de Antofagasta, se constató la existencia de actividades, ya 
sea comerciales o para otros fines, en zonas destinadas exclusivamente para uso 
habitacional o descritas como áreas v.erdes, según lo aprobado por dicha SEREMI. 
A continuación, se detallan los hallazgos detectados en la mencionada visita: 

1) Sector de áreas verdes 
individualizado en el plano 02101-7.906 C. U., es utilizado por las empresas de lineas 
de microbuses N•• 109, 121 y 102, de la Asociación de Dueños de Taxibuses 
Antofagasta, ADUTAX, sin que se haya tenido a la vista una autorización expresa 
por parte de esa SEREMI para ese tipo de actividad, vulnerando con eilo, el uso de 
suelo permitido. El detalle se observa en el anexo fotográfico N" 7. 

2) Se observó la , realización de 
actividades comerciales en el inmueble fiscal , ubicado en calle Vicente Caballero 
N" 06500, con destino habitacional. En efecto, en dicho lugar se evidenció ·el 
establecimiento de una especie de hotel u hostal, s!n la autorización 
correspondiente. La situación descrita, se observa en el anexo fotográfico N" 8. 

Al respecto, la Encargada de Catastro de la 
SEREMI de Bienes Nacionales, acompañó, por medio de correo eleétrónico de fecha 
28 de mayo de la presente af)ualidad, la resolución exenta N° E-2170, de 201 ~. la 
cual indica que este corresponde a un bien fiscal, cuyo ·objetivo será única y 
exclusivamente ,para uso habitacional, incumpliendo, por tanto, los fines para los 
cuales fue otorgada su utilización. 

3) Se constató la construcción de una 
pérgola sobre un bien nacional de uso público, sin autorización de la SEREMI, en el 
Sitio 7, Manzana D, ID Catastral N" 243780. Asimismo, en el sector adyacente de la 
vivienda, cercana a la via aluvional denominada "Quebrada El Huáscar", se observó 

'!Yo?.IAJT.t>G presencia de escombros. El detalle se presenta ¡:¡riel anexo fotográfico N" 9. 
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4) Se advirtió que el señor -
quien m~ntenla un arriendo vigente de un inl)lueble fiscal, en la 

manzana sitio 7, de dicho sector, según consta en el expediente W 02-AR-
0011p0, para fines habitacionales, estaba haciendo uso del bien nacional de uso 
público, ubicado en el frontis de la vivienda como aparcadero de camiones de la 
empresa Transportes Madrid Limitada, sin contar con una autorización para ello. El 
detalle fotográfico.se muestra en el anexo N° 1 O. 

5) Se evidenció la existencia de 
construcciones abandonadas y derrumbadas en terrenos ·fiscales, las cuales 
permiten el acceso de personas ajenas al recinto, verificándose la presencia de 
basura, restos de escombros, entre otros focos infecciosos, con los eventuales 
riesgos para (a salud y seguridad de la comunidad. El detalle se observa en el anexo 
No 11. 

Ahora bien, lo expuesto precedentemente, 
denota, respecto de la materia, la falta de acciones de fiscalización por parte de esa 
SEREMI, conforme lo señalado en el artículo 1•, inciso segundo, en relactón con el 
articulo 19, ambos del decreto ley W 1.939, de 1977, que disponen que el Ministerio· 
de Bienes Nacionales ejercerá las atribuciones que ese texto legal le confiere 
respecto de los bienes nacionales de uso público, sobre los cuales tendrá, además, 
un control superior y cuidará que dichos bienes se respeten y conserven para el fin ' 
a que están destinados e impedirá que se ocupe todo o parte de ellos y que se 
realicen obras que hagan imposible o dificulten el uso común. 

' 
b) Ocupaciones irregulares e ilegales informadas en catastro no identificadas en 

la validación en terreno. 

Balneario Hornitos, comuna de Mejillones. 

Sobre la materia, en la validación en terreno 
llevada a cabo el 28 de mayo de esta anu¡:¡lidád, específicamente en el balneario 
"Hornitos" de la comuna de Mejillones, no fue posible para esta Sede Regional ubicar 
los inmuebles informados en la base catastral del año 2018, aparejada por la · 
SEREMI de Bienes Nacionales de Antofagasta, ya que en dicha base solo se detalla 
el número del sitio, sin aportar mayores antecedentes que permitan ubicar el 
inmueble ilegal o irregular, denotando, la falta de información existente en esa 
cartera de estado, respecto de dichas ocupaciones, lo que, además, le dificulta la 
realización de las respectivas fiscalizaciones en t~rreno: para lograr la regularización 
en la utilización de los inmuebles fiscales. A continuación, se ejemplifica lo indicado: 

N" RUT 

Tabla N° 9: Inmuebles fiscales catastrados n~o~~~~------, 
NOMBRE Y 
APELLIDOS COMUNA GESTIÓN 

REALIZADA 

1 Sin información Mejillones Altos Homitos En proceso de 
normalización 

Jcfsé de S,an,Martin 2972, Antofagasta- Fono 2652100 - e-mail: antofagasta@contraloria.ci 
. 32 

\ 



CONTRALOR[A GENERAL DE LA REPÚBLICA 
CONTRALORIA REGION~L DE ANTOFAGASTA 

UNIDAD DE CONTROL EXTERNO 

RUT 

2 Sin información 

3 Sin información 4-
5 

NOMBRE Y 
APELLIDOS 

en 
esa SEREMI durante el ano 2018. 

COMUNA 

Mejillones Hornitos, sitio 
301 . 

Altos 
Mejillones Hornitos, sitio 

Mejillones 

GESTIÓN 
REALIZADA 

En proceso de 
normalización 

por 

Caletas Michilla, de la comuna de Mejillones, Quebrada Honda y U reo, ambas 
de la localidad de Tocopilla. 

Asimismo, en la visita en terreno efectuada 
los dias 28, 3'0 y 31 de mayo del año en curso, en conjunto con funcionarios de la 
SEREMI de Bienes Nacionales de·Antofagasta, no fue posible para este Organisme 
de Control, ubicar fisicamente las ocupaciones ilegales e irregulares en los sectores 
de "Caleta Michilla" en la comuna de Mejillones y en las caletas "Quebrada Honda" 
y "Caleta Urco, pertenecientes a la comuna de Tocopilla, lo anterior, debido a que la 
base catastral latamente señalada en puntos precedentes, no contiene información 
exacta y detallada sobre la ubicación de los sectores irregulares, como por ejemplo: 
el N° ·de manzana, el sitio, las coordenadas, el RUT de la persona, entre otros 
antecedentes, advirtiéndose de igual forma duplicidad en la información en algunas 
ocupaciones, tal como ocurre en los siguientes casos detectados: 

Tabla N° 10: Inmuebles fiscales catastrados no 

RUT ENTIDAD COMUNA GESTIÓN REALIZADA 

Tocopilla 

Organización 
Quebrada Tocopilla 

Honda 

Sin datos Ninguna Tocopilla 

Sin datos Ninguna Tocopilla 

/ 

En 
de pronunciamiento a nivel 

En trámite de arriendo, (solicitud 
de pronunciamiento a nivel 

central) 

. 
En plan interno de normalización 

de caletas borde costero 

e 

las situaciones expuestas, vulneran lo 
establecido con el aludido artículo 19 del decreto ley N" 1.939, de 1977, y, además, 
se contraponen con lo establecido en el capítulo XI , numeral 3; letra e), de la Orden 

lAR Ministerial N" 1, de 2018, que precisa que se deberán supervigilar los bienes 
~.,..__o~~ SG'/'} nacionales d~ uso público a fin de qu_e éstos sean respetados y conservados, para el 
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fin a que estén destinados y, en especial, velar por el libre acceso para fines turísticos 
y eje pesca, a playas de mar, ríos o lagos. 

e) Asentamientos nuevos detectados en la comuna de Tocopilla. 

A su tumo, en la validación en terreno 
efectuada en la comuna de Tocopilla, los días 30 y .31 de mayo del año en curso, en 
conjunto con funcionarios de la SEREMI de Bien~s Nacionales, se constató en los 
sectores "Caleta Urca" y "Caleta Buena", lugares cercanos a las denominadas 
caletas "los Chinos" y "Punta Atala", el asentamiento de dos (2) nuevas ubicaciones 
que no fueron advertidas con anterioridad por la alucjida entidad y que, en 
consecuencia, no formaban parte de la base catastral de esa cartera. En efecto, en 
dichos lugar~s se constató la construcción de diez (1 O) cabañas y once (1 1) lotes 
·con cierres, y demarcación en el suelo. los registros fotográficos en cuestión se 
detallaD en el anexo N° 12. 

En lo pertinente, median!~ conversaciones 
sostenidas con los habitantes encontrados en esos estos manifestaron a la 
fiscalizadora de esa SEREMI, que hicieron ocupación 
del sector luego de que funcionarios de Tocopilla y de 
Bienes Nacionales, les indicaron que el ministerio de esa cartera levantarla con 
drones las ocupaciones ~uera del lote, por lo que se les señaló que debían instalarse 
rápidamente para quedar registrados y en forma posterior realizar la regularización 
de la ocupación, de acuerdo al proceso exigido por Bienes Nacionales . 

• 
En lo particular. dichas situaciones no se 

condicen con lo establecido en el comentado artículo 19, del decreto ley W 1.939, 
así como lo establecido en el capítulo XI, numeral 3, letra e}, de la Orden Ministerial 
W 1, de 2018, que precisa que se deberá supervigilar los bienes nacionales de uso 
público a fin de que éstos sean respetados y conservados para el fin a que estén 
destinados y, en especial, velar por el libre acceso para fines turísticos y de pesca, 
a playas de mar, ríos o lagos. 

Sin perjuicio de lo aRterior, respecto del 
supuesto llamado efectuado por funcionarios de las a lucidas reparticiones públicas, 
a realizar la ocupación de esos terrenos fiscales sin autorización, según lo indicado 
por los pobladores, cabe teher presente el principio de probidad administrativa que 
se encuentra consagrado en el artículo a• de la Constitución Politica de la República 
y desarrollado en el Titulo 111 de la ley N" 18.575, cuyos artículos 52 y 53 exigen de 
los servidores públicos una "conducta funcionaria intachable y un desempeño 
honesto y leal de la función o cargo, con preeminencia del interés general sobre el 
particular", guardando estricta imparcialidad en sus decisiones. · 

d) Asentamiento ilegal con patente municipal detectado en la comuna de Taltal. 

Sobre. la materia, mediante visita en terreno 
efectuada el día 3 de junio del año en curso, esta Sede Regional constató el 

...-0--:R:::JA-:-..fY."'rnplazamiento de un resort hotelero ub1cado en el sector de "Caleta Hueso" en la 
.... ~-..;~~ una de Taltal, el cual constaba de doce (12) cabañas de alojamiento, dos (2) 
~ o 
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piscinas y una (1) cancha de tenis, con ROLde avalúo fiscal N° 400-76, y con patente 
municipal N° 43141 , emitida el14 de enero del presente año, con fecha de vigencia 
hasta el 30 de junio de esta anualidad. . 

Sin perjuicio de lo anterior, se advirtió que el 
complejo hotelero no contaba con autorización por parte de la SEREMI de Bienes 
Nacionales para la ocupación del terreno fiscal en comento, según lo informado por 
dicha entidad, mediante correo electrónico de fecha de 21 de junio del presente año. 
Los registros fotográficos del citado recinto, se acompañan en el anexo N° 13. · 

En este 
expediente del contribuyente y propietario del recinto, don 
mantenido en la Municipalidad de Taita!, se constató que este realizó la solicitud de 
patente a ese municipio el día 20 de junio de 2001 . 

Luego, con fecha 16 de julio de la misma 
anualidad, el DOM de la época emitió un documento denominado "Informe Local 
Comercial" sobre el cual, realiza una descripción del complejo turístico indicando que 
ha entFegado documentación relativa' a esa solicitud .considerando finalmente que el 
local en cuestión cuenta con las condiciones para poder otorgársele la patente 
requerida. 

Por otro lado, se verificó que el recinto en 
cuestión, cuenta con autorización sanitaria según lo dispuesto en los ordinarios 
N°• 51 y 52, de fecha 19 de enero de 2016, donde la SEREMI de Salud autoriza los 
proyectos de distribución de aguas potables y serVidas respectivamente. ' 

En lo puntual, es dable recordar que el 
artículo 26 del decreto ley W 3.063, de, 1979, sobre Rentas Municipales, establece 
que previo al otorgamiento de una patente se debe verificar el cumplimiento, entre 
otros, de los correspondientes requisitos de emplazamiento, según las normas de 
zonificación · del plan regulador y su artículo 23 prevé que el ejercicio de toda 
profesión, oficio, industria, comercio, arte o cualquier otra' actividad lucrativa 
secundaria o terciaria, sea cual fuere su naturaleza o denominación, estará sujeta a 
una contribución de patente municipal, con arreglo a las disposiciones de dicho texto 
normativo. 

Por su parte, el artículo 58, de la aludida 
LGUC, indica, eri lo que importa, que el otorgamiento de las aludidas patentes 
municipales será concordante con el uso de suelo, Agrega, que las patentes no 
regidas por normas especiales diversas, requerirán el informe previo favo~G~ble de la 
Dirección de Obras Municipales. 

Enseguida, cabe manifestar que la 
jurisprudencia de este Organismo de Control -contenida en los dictámenes 
N°• 32.291, de 2001 y 15.108, de 2009, entre otros-, ha manifestado que el ejer9icio 
de una actividad comercial presupone la existencia de un recinto cuya construcción 

___ haya sido legalmente recibida por el municipio, quedando, de esta manera, 
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falta de recepción definitiva o final dE! un inmueble impide ejercer en él una actividad 
económica, toda vez que se trata de un requisito esencial para ello, y por tanto, las 
municipalidades se encuentran impedidas de otorgar patentes cuando constaten que 
la actividad económica de que se trata, se pretende llevar a cabo en una propiedad 
que no tiene recepción final. 

. Ahora bien, indistintamente lo señalado, 
mediante la revisión del plano de la ciudad de Taita! y Paposo, este Orgal']ismo de. 
Control verificó que el mentado resort se emplaza en una zona denominada ZR, el 
que .según lo constatado en el Plan Regulador comunal y publicado el 31 de mayo 
de 2001 en el Diarlo Oficial, las con.diciones de suelo solo permiten las instalaciones 
complementarias a las actividades recreativas de la playa, sean estos, 
sombreaderos, kioskos, vestidores y muelles sin que impidan o bloqueen la vista ni 
el acceso libre al mar. 

En este contexto, consultado al DOM de,Ja 
Municipalidad de Taltal, respecto del tema en comento, este indicó mediante correo 
electrónico de fecha 20 de junio de esta anualidad, que no se registran actos 
administrativos referentes al Rol de Avalúo del Sil N"400-76~ dentro 
del catastro urbano no existe mayor información si el señor--cuenta 
con registro· de propiedad para que se genere la prosecución de actos 
administrativos y regularice su situación ante esa DOM. 

En relación con las observaciones 
detectadas en las visitas en terreno efectuadas por este Organismo de Control, de 
acuerdo a lo indicado en las letras a), b), e) y d), de este acápite, la SEREMI de 
-Bienes Nacionales no se refirió a ninguna de ellas, en su oficio de"respuesta, por lo 
que corrt:lsponde mantener todos los hechos representados. 

, A su turno, en cuanto a lo objetado en la 
letra d), cabe consignar que la Municipalidad de Taltal no emitió comentarios sobre 
lo referido al citado resort que funcionaba con patente municipal, y que no contaba 
con la debida autorización por parte de la citada SEREMI, para la ocupación del 
terreno, por lo que, al igual que lo dispuesto en el párrafo precedente, corresponde , 
mantener el hallazgo en cuestión. ' 

CONCLUSIONES • 

Atenelidas las consideraciones expuestas 
durante el desarrollo del presente trabajo, corresponde subsanar la parte pertinente 
referida a la Gobernación Provincial de·Tocopilla, en razón de la elaboración de un 
manual de procedimientos denominado "Protocolo de Restitución Administrativa de 
Bienes Nacionales de Uso Público y ~ienes Fiscales", según se estableció en el 
numeral 3, del capítulo 1, Aspectos de Control Interno. 

Respecto de aquellas observaciones que se 
mantienen, las jefaturas superiores de las entidades que en adelante se precisan, 

___ deberán adoptar las medidas que permitan regularizar lo representado, con apego a 
.,_oRlA~¡>~ 
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las normas legales y reglamentarias aplicables en la especie, entre las cuales se 
estima necesario considerar, a lo menos, las siguientes acciones: 

. 1. Acerca de lo objetado en el numeral 
9, letra d), del capítulo 11, Examen de la Materia Auditada, sobre la detección de un 
asentamiento ilegal con patente municipal en la comuna de Taltal (C) 1, el municipio 
de esa comuna, deberá instruir un procedimiento sumarial con el f in de determinar 
las eventuales responsabilidades de los funcionarios involucrados en el 
otorgamiento de la aludida patente municipal, sin cumplir con los requisitos legales 
correspondientes, debiendo enviar a la Unidad de Seguimiento de Fiscalía de esta 
Entidad de Control, dentro del plazo de 15 di as contados desde el dia siguiente a la 
notificación de éste informe final, el acto administrativo que así lo acredite. 

2. Sobre lo sel'\alado en el numeral1 , 
letras a), b), y e), del capitulo 1, Aspectos de Control Interno, respecto de la falta de 
actualización del catastro de ocupaciones ilegales e irregulares de terrenos fiscales, 
catastro con información difusa en la identificación de los ocupantes ilegales, y 
ocupantes ilegales con ubicación genérica o repetida (todas C), la SEREMI de 
Bienes Nacionales deberá acreditar, en un plazo de 60 días hábiles contados a partir 
de la recepción de este documento, las gestiones realizadas a fin de actualizar y 
mantener una base catastral e;on información completa y verás, para ser utilizada 
como referente de control de datos relativos a ocupaciones ilegales, en el Sistema 
de Seguimiento y Apoyo CGR. . 

3. Sobre lo referido en el numeral 1, 
letra d), del capítulo 1, sobre ausencia de un sistema de información para el registro 
de las ocupaciones ilegales e irregulares en el borde costero (MC)2, la SEREMI de 
Bienes Nacionales deberá· implementar un sistema de información idóneo, a fin de 
evitar posibles riesgos sobre manipulación o pérdida de datos, errores en la 
información y que garantice la integridad, confiabilidad y resguardo de los 
antecedentes, lo que deberá ser demostrado en un plazo de 60 días hábiles a contar 
de la recepción dei presente informa final, en el aludido sistema de seguimiento. 

4. En relación a· lo establecido en el 
numeral 2, del nombrado capitulo 1, sobre la falta ai principio de coordinación entre 
servicios públicos (C), la SEREMI de Vivienda y Urbanismo, la Dirección de Obras 
de la Municipalidad de Antofagasta, la Intendencia Regional, la Gobernación 
Provincial qe.Tocopilla y ,fa Gobernación Marítima de Antofagasta, deberá A fijar un 
cronograma de actividades y un plan de trabajo entre los citados organismos en 
conjunto con la SEREMI de Bienes Nacionales, a f in de regularizar las situaciones 
relacionadas con las ocupaciones ilegales, en los casos que sea procedente, cuyos 
antecedentes deberán ser remitidos a esta Sede Regional en un plazo de 60 días 
hábllés a contar de la recepción de este documento, lo que será validado en un 
posterior proceso de seguimiento. 

' 
o'í'-IA F?i;;Q ' C: Observación Compieja 

'f"" ~,.~ • MC: Observación_Medianamente Compleja , 
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1 O. En virtud de lo expuesto en el 
numeral 2, letra a), del capitulo 11, sobre la falta de acc;:íones de fiscalización por parte 
de la Secretaría Regional Ministerial de Salud de Antofagasta. (C), esa entidad, 
deberá, en lo sacesivo, coordinar una acción conjunta con las demJ¡s entidades 
referidas en el presente documento, que permita ejercer la potencial recuperación 
de terrenos ocupados de forma irregular, de la forma mas célere posible, en virtud 
del aludido principio de coordinación establecido en los artículos 3" y s· de la citada 
ley N" 18;575. 

11 . En lo que respecta al numeral 3, 
letra a), del acápíte 11, acerca de la falta de acciones para "impedir la ocupación ilegal 
de terrenos fiscales (C), la Gobernación Provincial de An_tofagasta deberá informar 
en un plazo de 60 días hábiles contados desde la recepción de este documento, 
sobre el estado de los actos de desalojo pendientes de dictación, así como de las 
gestiones realizadas en conjunto con la SEREMI de Bienes Nacionales, respecto de 
los oficios que no fueron habidos por esa entidad. Por otra parte, de las resoluciones 
dictaminadas deberá acreditar, en el plazo antes citado, mediante los documentos 
pertinentes, las medidas efectivas, adoptadas respecto de la materia en comento. 

12. Conforme a lo expuesto en el. 
numeral 4, letras a), b) y e), del capitulo 11, en relación al incumplimiento de la función 
de fiscalizar las obras por parte de la DOM de la Municipalidad de Tocopilla, ausencia 
de órdenes de paralización por parte de esa Dirección por construcciones sin 

' permiso de edificación y ausencia de denuncias al Juzgado de Policía Local, 
respecto a resoluciones de paralización de obras (todas C), la entidad edilicia deberá 
informar a esta Entidad de Control sobre las fiscalizaciones realizadas en el borde 
costero de su jurisdicción y las acciones ejercidas sobre la materia, mediante la 
documentación que así lo acredite.' Lo anterior, en un plazo de 60 días hábiles 
contados desde la recepción de este oficio, en el Sistema de Seguimiento y Apoyo 
al Cumplimiento, de la Contraloría General. ' 

13. Acerca de lo objetado en el numeral 
5, letra a) del acápite 11, sobre la ausencia de órdenes de paralización y demolición 
por parte de la DOM de la Municipalidad de Antofagasta, por construcciones sin 
permiso de edificación, (C), esa entidad edilicia deberá, en lo sucesivo, ejercer, 
cuando corresponda, las atribuciones que le confiere la normativa legal vigente 
sobre la materia en comento. 

14. Por su parte, respecto de la 
ausencia de denuncias al Juzgado de Polícia Local (C}, según lo indicado en la letra 
b}, del punto 5, del acápite 11, la Municipalidad de Antofagasta deberá arbitrar las 
medidas correspondientes que procedan, sobre los cincuenta y dos (52) infractores 
de las. disposiciones contenidas en la LGUC, que realizaron construcciones sin 
permisos de edificación, en un plazo de 60 días contados desde la recepción de este 
documento, en el Sistema de Seguimiento y Apoyo al Cumplimiento, de la 
Contraloría General. Lo anterior, es sin perjuicio de aplicar la misma medida respecto 
de otros posibles infractores que-se encuentren en esa situación., 

' 
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15. Sobre lo esgrimido en el numeral 6, 
letras a) y b), del mencionado capitulo 11, relativo a la ausencia de órdenes de 
paralización y dell)olición por parte de la DOM p'or construcciones sin permiso .de 
edificación y fa ausencia de denuncias al Juzgado de Policía Local (ambas C), fa 
Municipalidad de Mejillones, deberá informar documentadamente sobre las 
fiscaliza·ciones realizadas en el borde costero de su jurisdicción y respecto de las 
acciones ejercidas sobre la .materia, en el término de plazo de 60 días hábiles· 
contados desde la recepción de este oficio, en el Sistema de Seguimiento y Apoyo 

' CGR. · 

Asimismo, respecto de los predios fiscales 
utilizados siri autorización alguna, e identificados mediante el oficio SE02101, de 
2018, de la SEREMI d.e Bienes Nacionales, esa éntidad edilicia deberá cursar las 
órdenes que correspondan de los inmuebles individualizados, que procedan, en 
virtud de lo establecido en los artículos N°5 146 y 148 de la ya citada LGUC, en el 
plazo ya citado. • 

16. En cuanto a . lo señalado en el 
numeral?, letra a), del citado acápite 11, sobre la ausencia de órdenes de paralización 
y demolición por parte de la DOM de la Municipalidad de Taltal, por construcciones 
sin permiso de edificación (C),- esa entidad deberá informar a este Organismo de 
Control, en un plazo no superior a 60 días hábiles, a contar de la recepción del 
presente informe final, respecto a las acciones ejercidas sobre la materia, en el 
Sistema de Seguimiento y Apoyo al Cumplimiento, de la Contraloria General. 

17. Respecto de lo indicado en el 
numeral 8, letras a) y· b), del acápite 11, sobre ocupaciones ilegales de terrenos 
fiscales sin solicitud de desalojo y acerca de la ausencia de acciones judiciales por 
el tiempo de ocupación ilegal de terrenos fiscales, (ambas C), la Autoridad Maritima · 
deberá acreditar con los documentos referidos en los anexos N°5 5 y 6, de este 
informe final, sobre las acciones informadas en su respuesta, en un plazo de 60 días 
hábiles contados desde la recepción del presente documento, en el aludido Sistema 
de Seguimiento y Apoyo CGR. · 

, 18. Sobre las observaciones detectadas 
mediante las visitas en terreno realizadas por esta Contraloría Regional, conforme a 
lo dispuesto en el numeral 9, letras a), b), e) y d), del capítulo 11, sobre los terrenos 
fiscales del sector "El Huáscar", de Antofagasta, destinados a otros fines; las 
ocupaciones irregulares e ilegales informadas en catastro no identificadas en la 
validación en terreno; los asentamientos nuevos ,detectados en· la comuna de 
Tocopilla; y acerca del emplazamiento de un resort hotelero ubicado en el sector de 
"Caleta Hueso'' en la comuna de Taita!, de forma ilegal y con patente municipal, 
(todas C), la SEREMI de Bienes Nacionales deberá informar a este Organismo de 
Control Regional, en un plazo no superior a 60 dias hábiles, a contar de la recepcióo 
del presente informe final, sobre las acciones ejercidas para regularizar los casos 
detallados latamente en los aludidos numerales de este informe, con la 
documentación que lo. acredite, en el Sistema de Seguimiento y Apoyo al 
Cumplimiento, de la Contraloría General. 

/ 
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Por su parte, la Municipalidad de Taltal, 
conforme a lo indicado en la letra d) de este numeral, deberá regularizar la situación 
de la patente comercial en comento, ajustándose a la normativa vigente sobre la 
materia, de lo que deberá Informar a esta Sede Regional, en el plazo antes citado, 
en el Sistema de Seguimiento y Apoyo CGR. 

Finalmente, cabe señalar que los 
antecedentes que acrediten las acciones emprendidas por la entidad, respecto de 
Jos requerimientos señalados en el anexo N° 14, "Informe de Estado de 
Observaciones", deberán remitirse a través del Sistema de Seguimiento y Apoyo 
CGR, independientemente de su complejidad, salvo aquellos que impliquen un plazo 
inferior a 60 dlas hábiles, indicados en el citado anexo, los cuales deberán ser 
atendidos y remitidos los antecedentes a esta Sede Regional. 

A su turno, respecto de aquellas 
observaciones que se mantienen y que fueron categorizadas como MC y LC, eh el 
aludido anexo, la responsabilidad asociada a las acciones correctivas emprendidas, 
será del área encargada del control interno en el servicio, lo que deberá ser 
acreditado en el aludido Sistema de Seguimiento y Apoyo CGR, que esta Entidad de 
Control ha puesto a disposición de las entidades públicas a contar del 2 de julio de 
2018. 

Remltase copia de este Informe final a la 
Secretaría Regional Ministerial de Bienes Nacionales de Antofagasta y una copia de 
la parte pertinente a las autoridades comunales de las Municipalidades de 
Antofagasta, Mejillones, Tocopilla y Taita!, a las Gobernaciones Provinciales de 
Antofagasta y Tocopilla, a la Intendencia Regional de Antofagasta, a las SEREMIS 

~ de Salud y de Vivienda y Urbanismo de Antofagasta, y a la Gobernación Marítima 
de Antofagasta. 

Saluda atehtamente a Ud., 
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ANEXO N" 1 

Catastro de ocupaciones ilegales con información vaga e imprecisa de los 

no • 
1 Sin información Tocopllla sector Quebrada Honda -fiscalizada en 

2 Sin información Toco pilla 

3 Sin información Toco pilla 

4 Sin información Toco pilla 

5 Sin información · Toco pilla 

6 Sin información - Toco pilla 

7 Sin información Toco pilla 

• 8 Sin información - Tocopilla 

9 Sin información Toco pilla 

10 Sin información Toco pilla 

11 Sin información Tocopilla 

12 Sin información Toce pilla 

13. Sin información Toco pilla 

14 Sin información Tocopllla 

15 Sin información - Tocopilla 

16 Sin información Tocopilla 

17 Sin Información Tocopilla 

18 Sin información Tocopilla 

19 Sin información Tocopilla 

20 Sin información - Tocopilla 

21 Sin información Tocopilla 

22 Sin información Tocopilla 

23 Sin información - Tocopilla 

24 Sin información - Tocopilla 

Sin información - Tocopilla 
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Toco pilla 

Sin información Tocopüla 

Tocopilla 

Sin Información Tocopilla 

Tocopilla 

Sm mformación Tocopilla 

Sin información Tocopilla 

Sin información Tocopllla 

Sin Información Tocopilla 

Sin Información Tocopllla 

Sin Información Tocopilla 

Sin Información Tocopilla 

Sin Información Tocopilla 

Sin Información Tocopilla 

Sin Información Toco pilla 

Sin Información Toco pifia 

S1n información - Tocopilla 

Sin información - Tocopilla 

Sin información Tocopllla 

Sin información TocopiUa 

Sin Información Tocopifla 

Sin Información Tocopina 

Sin Información Tocop1lla 

S1n Información Tocopilla Cabaña Identificada en ficha N" 437 
del2013 del sector Caleta Urco 

Sin información - Tocopilla 

Sin Información - Tocopilla 

Sin Información - Tooopilla 

José de San Martin 2972. Antofagasla - Fono 2652100- e-mail: antofagasla@contraloria.cl 
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53 

54 

55 

56 

57 

58 

59 

60 

61 

62 

63 

64 

65 

66 

67 

68 

69 

70 

71 

72 

73 

74 

75 

76 

77 

78 

CONTRALORÍA GENERAL DE LA REPÚBLICA 
CONTRALORIA REGIONAL DE ANTOFAGASTA 

UNIDAD DE CONTROL EXTERNO 

Sin información - Tocopilla 

10789461-6 - Tocop111a 

Sin información - Tocopilla 

Sin información - Tocopilla 

Sin información Tocopilla 

Sin información Tocopilla 

Sin información Toéopilla 

Sin información Tocopilla 

$in Información Tocopilla 

Sin información Tocopilla 

Sin información Tocopilla 

Sin información Toco pilla 

Sin información Toco pilla 

Sil'l información Toco pilla 

Sin información Toce¡ pilla 

Sin información Toco pilla 

Sin información Toco pilla 

Sin información Toco pilla 

Sin información Tocopilla 

Sin información Tocopilla 

Sin información Tocopilla 

Sin información Tocopilfa 

Sin información Tocopilla 

Sin información To,copilla 

Tocopilla 

• 

Antofagasta Manzana 16, sitio 9, Balneario Juan 
López 

Sin información Antofagasta Juan 

. 
José de San Martín 2972, Antofagasta - Fono 2652100 - e:mail: antofagasta@contraloria.cl 
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por la SEREMI de 

CONTRALORIA GENERAL DE LA REPÚBLICA 
CONTRALORIA REGIONAL DE ANTOFAGASTA 

UNIDAD DE CONTROL EXTERNO 

Antofagasla 
Toma 

en 

• 

• J 

• 

SitiO 1, 



2 

3 

4 

' 

7 

8 

9 

10 

11 

12 
' 

13 

14 

15 

16 

Sin 

CONTRALORIA GENERAL DE LA REPÚBLICA 
CONTRALORiA REGIONAL DE ANTOFAGASTA 

UNIDAD DE CONTROL EXTERNO 

ANEXO N• 2 

Desconocido Toco pilla 

Desconocido Tocopilla 

Desconocido Tocopilla 

Desconocido Toco pilla 

Tocopílla 

Tocopilla 

Toco pilla 

información Tocopílla 

Taita! Caleta Caleta Hueso, comuna de 
Hueso Taita! 

se 
encuentra No Caleta Caleta Michilla comuna de registro en Individualizado Mejillones Míchilla Mejillones sistema 

se 
encuentra Caleta Pampa Michilla comuna .de registro en Mejillones 
sistema Míchilla Mejillones 

' 

Mejillones Caleta Sector Michílla comuna de 
Michilla Mejillones 

Mejíllones Balneario Altos Hornitos comuna de 
Hornitos Mejillones 

se 
encuentra Balneario 

Circunvalación s/n registro en Terceros A,ntofagasta Juan 
Balneario Juan L6P,ez sistema López 

se 
encuentra No Balneario Ubicado atrás de las 
registro en Individualizado Antofagasta Juan manzana 38 y 39 del sector 

sistema 1 L6pez Balneario Juan lópez 

se 
encuentra No Balneario Ubicado atrás de las 
registro en Individualizado Antofagasta Juan manzana 38 y 39 del Sector 

sistema 2 lópez Balneario Juan lópez 

11·2·6299-C.~. 

11·2·6299-C.R. 

11·2·6299-C.R. 

11·2·6299-C.R. 

11·2·6299-C.R. 

11·2·6299-C.R. 

11·2·6299-C.R. 

11·2·6911 C.U. 

11·2-4030 C.R. 

11·2·4030 C.R. 

11·2·4030 C.R. 

02102.7871 
C.R. 

Sin información 

11·3-001 C.R. 

11·3·001 C,R. 



CONTRALORÍA GENERAL DE LA REPÚBLICA 
CONTRALOR[A REGIONAL DE ANTOFAGASTA 

UNIDAD DE CONTR0L EXTERNO 

se 
encuentra No Balneario Ubicado atrás de las 

17 registro en Individualizado Antofagasta Juan manzana 38 y 39 del Sector 11-3-001 C.R. 
sistema 3 L6pez Balneario Juan L6pez 

se 
encuentra No Baineario Ubicado atrás de las 

. 
18 registro en Individualizado Antofagasta Juan manzana 38 y 39 del Sector 11-3·001 C.R. 

sistema 4 Ló~z Balneario Juan LÓpez 

se 
encuentra No Balneario Ubicado atrás de las 

19 registro en Individualizado Antofagasta Juan manzana 38 y 39 del Sector 11·3·001 C.R. 
sistema 5 López Balneario Juan López 

se 
encuentra No Balneario Ubicado atrás de las 

20 registro en Individualizado Anto(agasta Juan manzana 38 y 39 del Sector 11·3·001 C.R. 
sistema 6 L6pez Balneario Juan López 

se 
encuentra No Balneario Ubicado atrás de las 

21 registro en Individualizado Antofagasta Juan manzana 38 y 39 del Sector 11-3-001 C.R. 
sistema 7 L6pez Balneario Juan L6pez 

se 
encuentra No Balneario Ubicado atrás de las 

22 registro en lndlvidualltado Antofagasta Juan manzana 38 y 39 del Sector 11-3-001 C.R. 
sistema 8 López Balneario Juan López 

·~ encuentra No Balneario Ubicado atrás de las 
23 registro en Individualizado Antofagasta Juan manzana 38 y 39 del Sector 11-3-001 C.R. 

sistema 9 L6pez Balneario Juan López 

se 
encuentra No Balneario Ubicado atrás de las 

24 registro en Individualizado Antofagasta Juan manzana 38 y 39 del Sector 11·3·001 C.R. 
sistema 10 L6pez Balneario Juan López 

25 Antofagasta El 02101-7906 
Hu áscar C.R. 

26 El 02101-7906 
Huéscar C.R. 

en en 
Nacionales de Antofagasta. 

~ORlA ~t.., 

... ~~'~ . ~ ~ . 
8 CO 7 José de San Martln 2972, Antofagasta. Fono 2652100 : e-mail: antofagasta@oontraloria.ci 
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CONTRALORÍA GENERAL DE LA REPÚBLICA 
CONTRALORÍA RÉGIONAL DE ANTOFAGASTA 

- UNIDAD DE CONTROL EXTERNO 

ANEXO W 3 

Personal de la administración del estado con ocupaciones ilegales o irregulareª en 
el borde costero de la 

N• OCUPANTE RUN SECTOR OCUPACIÓN 

no 

Servicio de N' 63, - Salud Contr, ta sector Quebrada Honda 

Antofagasta fiscalizada en 2013, 
plano N" 02301-4400 

no 
Servicio de N' 88, 

2 - Salud Contrata sector Quebrada Honda 
Metropolitano fiscalizada en 2013, 

Oriente plano N" 02301-4400 

3 - Municipalidad rrtular de Calama 

4 - Municipalidad 
Titular de Calama 

5 - Municipalidad Titular de Tocopilla 

- Contrata 

Subsecretaria 4 manzana e, 
7 - del interior rrtular Balneario El Huáscar 

Servicio de en 
8 - Salud Titular ficha N" 59 del 2013 del 

. 9 - de Titular Manzana J, sitio N° 11 , 
sector El Huáscar 

- Comrata Manzana M, sitio N" 4, 
sector El Hu áscar 

Contrata Manzana 19, sitio N• 11 
balneario Juan López 

12 Titular 

propia en a ' en 
informªda por la SEREMI de Bienes Nacionales de P>ntofagasta contrastad<:> con SIAPER 



SERVJaO EMISOR 

SEREMI de BieAeS Nacía~ 

SEREMI de Bienes Nacíona!es 

-
SEREMI de Bíer.es Na:::ioua!"~ 

SERBJII de Bienes Naci~:RJfes 

SERBJJL de Bíooes Naciooares 

SERBJII de BielleS Nacíooales 

SEREMI de Bierles Naciooales 

SEREMI de Biefles Nadooales 

SERa.lll de BJefles Nacíellales 

SEREMI.OO Baerles Nacionales 

SEREMI de BJenes Nadooales 

SER a111 de B1E!fles Naciooales 

.,_,oRI~~ 
~ /f3~S·~~I de Blerles Naciooales 

1 ~ c§§i.oL -t., 
0 

81.1 t.MO , f 
"'1. "'ó(". S ,. 

CONTRALORÍA GENERAL DE LA REPÚBLICA 
CONTRALORÍA REGIONAL DE ANTOFAGASTA 

UNIDAD DE CONTROL EXTERNO 

ANEXON° 4 

s r ·t d O ICI U es y reso ucaones d d e esa ojo, la G "Obernación Pro vi nciaJ de Antofagasta . 
N° OACIO y FECHA 1\<ATERIA N' RESOLUCIÚN DE 

ANAuSISCGW 
OESALOJO Y FECHA" 

108 de 09.0112018 
Requel'irnietl!o de desalojo 

650 de 27/0712019 
Entidad acompaii.ó los referidos actos 

sector Plava Punta Rieles adminislratn,oos que decretan los desalojos en 

1.344 de OB./0312018 
RequerimDel!:o de desalojo 

656 de 31l'05120t9 
comento. sin embargo, no acredita que dichas 

sec1or Juan Lóoez Qestiones-se hayan lfe•¡aao a cabo. 
Requerimrenfo de desalojo 

1.387 de OSIU3f20 18 sec1or 9 ll<.m de la ciudad de 
TaJtal, Ruta B-898 Entidad indi::a que ros oficios 

Requerimiento de desalojo citados, no iflgresaron a la No fue posible para esta Sede Reg¡ooal veññcar lo 
1.386 de 09J03f2018 sector 8 ,3 km de ta ciudad de Ofi.cinal de Partes de esa inátcado por la Gobemaciin.. 

Taita!. Ruta B-898 repartio:ón púbka. 

5.7~ de 1211212018 
Requerimien to de desalojo 

sector El Huáscar 

1.869 de 10l04."2018 
Requerimiento de desalojo 6 16, de 2210712019 

sector Juan López 

1.871 de 10JD412018 
Requerimiento de desalojo 857 de 1:5.10512015 

sedor El Huáscar La Gobemaci:ln apare,O los referidos aaos 

1.951 de 17f04J2018 
Requerimiento de desalojo 

75 de 01J'02J2019 adnunistratilfOs que decre1an los desalojDS e11 
sedor El Huáscar comet1fo, sin embargo, no acredita que dK:has 

2.640 d'e OBI06.l'2018 
Requerimiento de desalojo 620 de 23.'0712019 

gestiones se hayan llevado ejec:u ado. 
sedar El l-luáscar 

3.027 de 29.'05.12018 Requerimiento de desalojo 859 de 0310812018 -
sector La Chimba 

Requerimiento de desalojo ! 
El se.JVicio no aparejó el documento en comento, 

3 .232 de 1710712018 6 19 de 2310120t9 
por lo que oo fue posible para esta Conlralorla 

sector Juan lópez Regional, constatar la egecucaóo de La oróeo de 
desalo¡o 

Dicha repartiai6rl pública sólo aCXlf'llllaiió el o'x:io 
N• 627. de 2019, ¡por lo que oo fue postie para 

Requeñmient:o de desalop 
3.283 de 1S/07f20\8 

627, 628 y 629 todas de es&e OrganiSmo de Control constatar las órdenes 
sector Juan López 24107í2019 de desalojo ci1ada.s en su contestación y adernfls, 

no acredita que d'x.:has órderes de desatojo se 
!lavan llevado a cabo. 

4 .000 de 24JDBJ2018 
Requefmielllo de desaaop En trám.1e Unidad Juñcica 

A la feclla.. no se ha materializado el desa!ojo 
sect:JJ HomitOG solicitado. 

José de San Martin 2972, Antoragasta- Fono 2652100-~ antofagasta~ntraloria.d 
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SERVTCIO El\ SOR 1 

SEREMl de Bienes Nacionales 

Capitanía de Pueno Antofagasta 

Capitanía de Puerto Arrtotagasta 

Capitan[a de Puerto Talt<al 

CONTRALORÍA GENERAL DE LA REPÚBLICA 
CONTRAlORiA REGIONAL DE ANTOFAGASTA 

UNIDAD DE CONTROL EXTERNO 

N° OfiCJO Y FECHA MATERIA 
N° RESOLUCtON DE 

DESAlOJO Y FECHA'" 

4 .005 de 2.4108.'2()18 Requerimiento de desalojo 
comuna de Mejillones 

Entidad indica que dichos 
actoo oorresponden a copias 

12.200/44 de 17107/2018 
Requerimiento de desalojo infocma1i•taS 500re las 

sector La Chimba acriooes realizadas por la 
Capitanra de Puerto de 

Antofagasta, en virb.Jd de la 

' 
resolución exenia N• 9.862 de 

1 de jutio de 2014, de la 
Requerimierrto de descilo}:> Gobernación ProvinCial de 

t 2..32.01310 de 13111 1201 a sector disc:otheque Antofaga;sta, que autoriza a la 
Underboys, Antofagasta aiJioridad mari1ima a realizar 

1 
los desaloPs que 

1 coaesponda_ 

. 

Requerimien1o de desaloj:> 
12..600130 de 12)0012018 15.009, cie 05!1212012 sector Caleta Cifuncho 

_\_ 

ANÁLIStS CGR• 

De la revisión del a\Jdido ofic:io N""12.2001"44 de 
2016, se adm ió que la Capitarlia de Puerto 

requirió el apo1() de dicha entidad para realizar Eos 
desalojos adni stl!'am•os indicados.. no ooi1S1ando, 

de ra información 1enida a la ~.~isla , las acciones 
re.a!izadas por dicha Gobernación. 

De aCl.lerdo a ea revisón del oficio N" 12..3LOJ370. 
de 2018 , de la autoridad marítima. se coostató que 

efectivamente correspoo(fa a una copia 
informativa de las gestionEs realizadas-pocesa 

eniJdad, por lo que se debe le't'antar esta 
observación para esfe caso en particular 

De la revisión de la re~ución 15.009, de 2012, de 
la Gobernación Provincial de Anto.."agasta, se 

constató qt.te esta ordena et desalojo d e un grupo 
de persooas de diflcj individualizaciOO de la Gafeta 
Cítuncho. Sin embargo, la entidad no se pronuncia 
sobre el oficio emitido por la GapitarJja de Puerto 
de Taita • e1 año 2018 , limitando a señ¡jar que, la 
resolución de año 2012, ya citada, se encuentra 

cumplida, kxta. vez el desarme de las viviendas fue 
gestionado mediante recursos pro!lenientes de la 

SER6MI de Bienes Naoiooafes. .. - .. -- -Fuente: Elaborac1on prop~a U CE, en base a 1nformaaon rermuia por la Gd>emaaon Pro•JWlclal de Antofaga¡sla . 
.. Nota: Análisis E!fl base a fa respuesta a1 preinforme de observaliooes, remitida pJr áteha entidad, media.n1e correo de 29 de jlilfio de 2019. 

José de San Martill 2972, Anfofagasta - Fono 2652.1 00 - e-mail" antoíagasta@contraloria.d 
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COMUNA SECTOR 

Viveros 

Ho1el Playa StJr 

Anfofagasta 
A.v. PérezZujovic, 

Amo lavado 

U acofén 

El Huáscar 

. 
Chacaya 

11ejíllones 
Caleta Hamitos 

BalneañG 
1\(.e¡lllones 

Balneario Hcmitos 

- Bahfa StJr .;,_n R lA i)':o..._ 
.... ~..: t.-Jo~ Cobija 

1::- 1 ~~ ~' ~ '-. "Z f(J ~IDL :> 
o . RNO r 

·~ ~~~ ·-1-h 0:, 
0FAGt" -

CONTRALORfA GENERAL DE LA REPÚBLICA 
CO TRALORl A REGIONAL DE ANTOFAGASTA 

UNIDAD DE CONTROL EXTERNO 

ANEXO N° 5 

o '1 cupa01o nes 1 ega es d t e errenos 1sca es sm so 1c1 u e fi r ·t d d d 1 . esa OJO 
RESPUESTA G09ERNACIÓN MARITII\tA 

La entidad indica que pos1ei"U a la =echa de notmcaciéln, se determinó que el sedar se 
enconb:aba en lréimde de c:orgamieflfo de COflcesión marítima menor, la que finalmente no se 

otorgó por pronundamíenfo nega1ivo por parte de la Dirección de Obras de la flllurvdpalidad de 
An1ofa~as1a. 

Concesión otagada por O.S N"370, de fecha 2010612011 . A la fedla de notificación ooroo 
oc~te ilegal esle se encontraba OOfl rec1.11rso de rep3Sidón de fecha 241051.2.0'12. La 

autoridad maritima, solid!a la derogación del documento antes mencionado, me«iante el 
Sistema In~ do de .A.d'rmlistración del Borde Costero -SIABC- N° 37.781 

l a autoridad marftima indica q~ dicha ocupación, se encuentra dentro de la concesión 
marítima o1orgada a la Empresa de Servidos Samtaños de Antofagasta -ESSAN-, según o_s. 

NI' 520, de fecha 21/1212018, no CXliTeSIXlfldiendo su soúcitud de desalojo. 

CAlco (5) notificaeílones corresponden a carpistas. 

Ocho (8) nol:ifi:cacioAeS oorrespooden a carpislas . 
La Capitania de Puer1o de Mejillooes, a~ó las notificaciones emib:las a los ocuparrtes 

ilegales seg · n consta en los ordiBarios N:::.s 12210174 12.21 Of79 y 12210180, tooi:s de aool del 
año 2017, ol!orgálldoles 3:l di as para r~rarizar su situación e iniciar el l rámite de otorgamiento 

de concesión marltima. Agrega que, en fisca!ización en 1erreno postefior, se ooostató que no 
~ OctJJ)arrtes de la vMenda. 

La entidad seiiata. que el OQlpante ij'egal presentó a la Subsecretarfa para las Fuenas 
Armadas una renovación por e>:cepción de su concesión marítima la ct.aal se encuenfra en 

1ramite. 
Ocupante ifegal nca lréinrles de o:torgarmento de ooocesión marítima con uso .efe mejoca fiscal, 

de acuerdo a SIABC N° 38.195 
Ocupan1e'itegal iniaa lréim:tesoe-o1oryanúeflto de ooocesión marítima con uso de mejora fiscal, 

de acuerdo a SlABC N° 38.198 
Empresa PE CREMAR presetla recurso de Jeposk:ión ante -la Subsecretaria para. las f uerzas 

Armadas . 

. 

ANÁUSrS CGR 

Se mantiene la obset'YaCión puesto que no 
fueron remitidbs los an".ecedentes que den 

cuen1a de ro irldicado por a entidad de 
defensa. 

Se mantiene la observación,. ya que, si 
bien la entidaa ioo ca que los ocupames m 

oomemo correspondefl a ca.r¡is1as. no 
acompaña anteceden1es que así lo 

acrediterl • 
Se mantiene la observación ¡puesto que si 
bjen fueron remitidos los antecedentes que 

den c!JeÑa de la notillcación, no fue 
posible vai5::ar lo ifldicadG sobre la 
ausencia de moradores en eJ 5100 '1 
tampoco 0Clfls1a la reiTiisión de los 

antecede.n=es a la respectñ•a Gobernación 
Provindal. 

Se mantiene la observaaón puesto que no 
fueron remitidos los antecedentes que den 

cuenta de lo indi:;ado por la ellfláad. 
. 

Se manDe~'~ en las observaciooes en 
comentG, puesto Ql.Je no fueron remitkbs 

los an1ecedernes qiJe aen cuenta de lo 
ind~do por la entidad 

José de San Marlin 2972, Amofagasta - Fono 2652100 · e-mail: antofagasta@OOR1raloria.d 
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COMUNA SECTOR 
Ca!eta lncf'¡gena 

NOOe 
Galico 

.... 
Km14 

CONTRALORÍA GENERAL DE lA REPÚBLICA 
CONTRALORíA REGIONAL DE ANTOFAGASTA 

UNIDAD DE CONTROL EXTERNO 

RESPUESTA GOEERN/I.·CrON MARITIMA 

La entidad maJílfma incfica qllle. a la: fecha de su r,espuesta no se ha erectuado el desalojo por 
parte de la Gobernadón Provincial de Tocqpilla. 

ANÁUSISCGR 
-

Se mantiene la obsenracióR puesto que no 
fueron remifidos los antecedentes que den 

cueNa de lo indicado por la enlicfad 

-· . . . - .. . - -Fuente. Elaba;aCICf1 ¡prop1a OCE. en base a 1nfOfTT'la'tlon rem1tlda POI la Gobemaaon Masitima de Antofagasta, mediante o1ict0 N'" 12220136, de 8 de JUliO de 2019 . 

.... 
José de Sacl Marlim 2!372, Atllofagasfa • Fooo 2652100 - e-mail: arrlofagas&a@contraroria.cl 
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SECTOR COMUNA 

El Huascar 

Cobijo Tocopilla 

CONTRALORfA GENERAL DE LA REPÚBLICA 
CO TRALORÍA REGIONAL DE ANTOFAGASTA 

--
---

UN 1 DAD DE CONTROL EXTERNO 

13/0Bf2018 

13f0!1.'2018 

1310812018 

A través del ordinaño 
28J011.2019, 1a Capitanfa ele Puerto de Tocopilla 
solidta a Gobernación ProWlcXaf respediva, e1 
auxiho de la fuefza pública paca el desalojo de 

ocupadón ilegal. Luego, por medio del ordinario 
N" 12.200'22, de 1510712.019, la Capc.tania 

solicitó al COE, persegllil; judicialmente el pago 
de ras indemnizaciolle$ que corresporm por el 

de la al en conteflto. 
el Ofdinario , de 

2Bf0112019, la Capilanfa de PIJelilo de ToOJpilla 
sofocitó á la Gobernación Prowuial, el auxilio ele 
la fuerza pülllica palO el desalo;:> de OcaJpaCÜ'I 

ilegal. Pos1eriormente, a 1rallés del ocdinario N° 
12.20012.1. de fecha 15.'0712019, la CapitanEa 

solicitó al COE perseguir judicialmen1e el pago 
correspondiente al tiempo ele la ~ión ilegal 

La entidad acompañó el ordilaiio W \ 2.200JB, 
de fecha 2Bf01/2.019. medíante el cual la 

Capllania de Puerto la solicdó a Gobemadón 
Provincial de Tooop:!'e, el auxilio de [~fuerza 

púbica para el desalojo de la ocupación ilegal. 

José de San Manin 2972. Antofagasta - Fgno 2652100 - e-mail. antofagasta@coatraloria.cl 
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ANÁUSISCGR 

que precisar que, 
en las no4ificadones emilidas por esa 
autorSad marítima tampoco se señaló 

que estos 1enlan dicha ccódad al 
momento de la ~fracción, por ro que se 

debe mantener lo observado. 

. 
Se su'o5ana l'a observadón, ya que se 

vislumbró la detívación de bs 
antecedentes al CDE. mediante el 

aludido acto administrativo. 

Se subsana la obsetVación, debido a que 
ooosta la emisión de los antecedentes 
respectivos al CDE, respecto de cfocha 

ocupación ilegal 

Se subsana fa observación. 
consXaerancfo que la enfielad. sdidtó al 
CDE, median:e el acto ~inisllaJilro 
señalado, peiSeguir judlcíalmente el 

pago de la indemnización por la 
aL 



SECTOR CO\\o!UNA 

TQCOpilla 

CON~LORlA GENERAL DE LA REP ÚBliCA 
CONTRALORIA REGIONAl DE ANTOFAGASTA 

UNIDAD DE CONTROL EXTERNO 

NOJI.WRE.INFRACTOR 
FECHA RESPUESTA OE LA GOBERNACION 

NOTIFICACIÓN MARiTIMA DE ANTOFAGAST ¡.,• 
Asimismo, aparejó el ordinario N° 12.200120. de 

fe:ha 151'0712019, Capilanra po:r el ~ se 
500oita a CDE perseguir jJdiaalmente el pago 
correspo~e al lismpo de la ocúpa:ión ilegal 

Em comento. 
Por medio del ordirrano N"'12.20LV4, de fecha 

28J01f2019, l'a Capitanía de Puerio de Tocopilla 
solid'la a Gobernación Pr01.1incial respectiva, et 

auxilio de fuerza pjblica para el desalojo de 
1 3JDBr.lCt18 ocupactón liega l. Lt.tego. a través del ord:nafio ND 

12..200119, efe fedla 15lil712019, dicha Capitani a 
sdicil.ó al CDE perseguir e pago juliicial 

correspolildiente al tiempo de la ocupación ilegal 
enoomemo. 

Por medio del ordlllario W 12.20CV1, de fecba 
28l01120t9,1a Capitanía ere Puerto de TOCopilla 
solid'la a Gobernación Provincial.competE!flte, el 
auxilio de la fuerza pública para el Q<>_.salojo de la 

13Jtl8/2_018 ocupación ilegal en CDT~emo. Posteriormente, a 
traiJés del ordinaoo N° 12:200'18. Q.e 1510712G19. 

esa Capilanla solicita a CDE perseguir pago 
juó.ocial correspon~ta alliempo de la 

(X;lJ 'ónile en comento. 
La aumridad marítima acompaña el ordinario W 

12.200/2, de 28.f0112019, median:e el cual se 
sokita a la Gobemaci:in Pro<w·mcial de Toco pilla, 
el auxífio d:e la fuerza pública para el desalojo de 

ocupación ilegal. 
1310812018 Asimismo, apareja el ordill=...ño N° 12.200117, de 

fecfla 15.'0712019, a través del aral ia Capitaní a 
de Puerto dé Tooopilla, solicita a CDE persegiJir 

acciooes judiciales por el pago de la 
indemnización que oooesponda por et lieJ'l11)0 de 

la cic:.n al E!fl comento. 
La enJi:l'ad remitió el oo:linario N° 12.20019, de - 141'081201 a fecha 281'0112019. de la Capif,aRia de Ptredo de 

Toropilla a'1 dorlde wfdta a Gobemaci:Xl 
Provincial al in •e. el al.f,)j1fio de fuefza ública 

José de San Martin 2972, Antofagasla - Fono 2652.1 00 - e-mail: anliofagasta@con1raloria.c1 
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ANÁLISIS CGR 

Se subsana la obsefvación, 
consfderanoo las acciones realizadas por 
dicha enlidarl ante el CDE, respecto de 

la ocupación Jegal. 

, 
Se subsara la obseNación, en Vir11Jd de 
la documentacitln teflida a la uísta, ea 
donde consta la emisión de la solicitud! 

en COI'llell!o al CDE .. sobre la ociJI,Pación 
ilegaL 

Se subsana la obS~e~Vación, 
coosidefando que a enMad fiscalizada, 

realiZó las denuncias respectivas at COE, 
según se constató en los an!ecedentes 

acompañados. 

Se suilsana el hecho representado, daOO 
que la entidad fiscalizada. realizó las 

denunáas respectñ,oas ~ CDE, segun se 
adwnió en ros anrecedentes a ar · os. 



SECTOR 
1 

COMUNA 
1: 

Ga~ico ' ~ 

--

Km 14 , 
~ 

-

CONTRAlORÍA GENERAL DE LA REPÚBLICA 
CONTRALOR[A REGIONAL DE ANTOFAGASTA 

U N 1 DAIO DE CONTRpt EXTERNO 

NOMBRE 11\'FRACTOR 
FECHA RESPUESTA DE LA GOBERI'#ACION 

NOTIFICACIÓN MARinMA DE ANTOFAGAST A"' 
para el desalojo de ·ocupación ilegaL De igual 

fonna, aoompaila el ordinario N° 12.200116, de 
fecha 15J'07f2019", en cf.oode dicba repartición 
pública solicila a CDE perseguir pago judicial 

. oorrespooorente al tiempo de la orupación ilegal 
. en comE!flto . 

• Por med'» del ordinario N° 12.20013, de 
2810112019, la Capilanra de Puerto de T ooopilla 
requirió a ra Gobernación PrO\•incial respetfiva, 

\ 4/08!2018 el auxilio de fuerza pública pala e1 desalojo de 
ocupación ilegal. Luego, a 1ra'lés del ordinario N' 
12.200/15, de 15110712019, esa ~ania solici,a 

a CDE perseguir judir:ialmetr~te el pago 
oorrespoootente al tiempo de la ocupadón i legal 
la en1idad aparejó el ordinario N° 12.20015, de 
redla 28.'01f2.019 , a lravés del cual la Capitanía 
de Puerto de Toc:opclla solicitó a Gobernación 
Pr011inr:ial de Toaoopilla. el auxilio de la fuerza 

1710812016 
pública para el desaJ'ojo de ocupación ilegal 

Además, acompaña el ord:nario N" 12..200!1 <1, ele . fecña 15.1Íl71201 9, a tra·o'és del cual dicha 
Capitarúa ~iciló al COE per.seg11it pago judi(jaf 
corr•espondierue al tiempo de la oct~pación ilegal 

en comento . -- .. . . -. 
Foome: Elaborac~on propia UCE, en base a 1nfonnaaon remitida por la GOOemaaoo Man11ma de ARiofagas1a • 

ANÁUSISCGR 

. 

Se subsana ra OOse!vación ya que la 
erllidad realizó las denuncias respedtivas 

aJ COE, segúr1 se verificó en lbs 
an1eceden1es aparejados. 

Se Sllbsana la obsefVación, en virtl.ld de 
la documenoación tenida a la 'lista. en 
donde consta la emisión de la salioi1ud 
en comemo al CDE, sobre fa ocupación 

ilegal 

"' N«a: Analisls elll base a información remi!ícia por la Gobernación Marítima de An!ofagasi a, median1e Gficio N"' 12.22U!'36, de 8 de julio de 2019. 

, 
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CONTRALORÍA REGIONAL DE ANTOFAGASTA 
Ul'jiDAD DE CONTROL EXTERNO 

ANEXO W7 

' 
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CONTRALORÍA GENERAL DE LA REPÚBLICA 
CONTRALORIA REGIONAL DE ANTOFAGASTA 

UNIDAD DE CONTROL EXTERNO 

ANEXO W8 

mayo en mayo en 
compañia de fiscalizadora de Bienes Nacionales de companla de fiscallzadora de Bienes Nacionales de 

~· 

,• 

.. 
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CONTRALORIA GENERAL DE LA REPÚBLICA 
CONTRALORIA REGIONAL DE ANTOFAGASTA 

UNIDAD DE CONTROL EXTERNO 

ANEXON"9 

mayo en 
companía ele fiscalizadora ele Bienes Nacionales ele 

' 



' 

CONTRALORÍA GENERAL DE LA REPÚBLICA 
CONTRALOR[A REGIONAL DE ANTOFAGASTA 

UNIDAD DE CONTROL EXTERNO 

.ANEXO N" 10 

• 



CONTRALORÍA GENERAL DE LA REPÚBLICA 
CONTRALORIA REGIONAL DE ANTOFAGASTA 

UNIDAD DE CONTROL EXTERNO 

ANEXO N" 11 

mayo en 
c:ompañla de fiscalizadora de Bienes Nacionales de 

> 
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' 

1 

CONTRAbORiA GENERAL DE LA REPÚBLICA 
CONTRALORIA REGIONAL DE ANTOFAGASTA 

UNIDAD DE CONTROL EXTERNO 

ANEXO N° 12 
' 

Registros fotográficos validación en terreno sector Caleta U reo y Caleta Buena, 

y4 mayo en 
compa'\la de fiscalizadora de Bienes Nacionales de 
Antofagasta, ubicación Caleta los Chinos. cercano a 
Caleta Urco. 

Fotografla N' 5 y 6, de 31 de mayo de 2019. en 
compañia de fiscalizador de Bienes Nacionales de 
Antofagasta. cl'rcano a Caleta Buena. 

r~ORIAJ?<!': 

J..~~~ ~ ~ 
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CONTRALORiA GENERAL DE LA REPÚBLICA 
CONTRALORÍA REGIONAL DE ANTOFAGASTA 

UNIDAD DE CONTROL EXTERNO 

ANEXO N° 13 

N" 1, 2. 3. 4, 5 y de 3 9, 
en compañia de fiscalizadora de Bienes Nacionales 
de ubicado en Caleta de TaHal. 

1, 4 , S y 
en compañia de fiscalizadora de Bienes Nacionales 
de ubicado en Caleta de TaHal. 



' 

1 

ENTIDAD Y N° DE 
OBSERVACIÓN 

.Mullicipa6dad de 
Taltal 

Nuneal 9, letra d), 
capitulo 11 

SERrul de Brenes 
Nacionéles 

Numeral 1. letras 
a). b) '1 e). 
c:a,¡Wtulo 1 

SEREM de Bienes 
Nadonales 

1Jillleral 1. capiCulo 
~otra d) 

/~ORlA~ 

CONTRALORÍA GENERAL DE LA REPÚBLICA 
CONTRALORÍA REGIONAL DE ANTOFAGASTA 

UNIDAD liJE CONTROL EXTERNO 

ANEXO No 14 

. Jnforme de Estado de Observacrones del Informe Final NG 444, de 2019 

MATERIA OE LA 
OBSERVACIÓN 

Detección de un 
asentamíen'lo ilegal con 

palente munM:ipal 

Falta de actua!ización 
del catasaro de 

ocupaciones Degales e 
irregulares oo terrenos 
fiscales; Ca!astro coo 

inl10nnación díái&sa en la 
ídenlifica.ción de los 
ocupantes ilegales; 

Ocuparrtes ilegales con 
ubicación genérica o 

repe1ida 
Ausencia de un 

sistema de irúormacióril 
para el reg?stro de las 

ocupaciones ilegales e 
irregulares en el borde 

costero 

COMPLEJIDAD 

(C} 

{C} 

REQUERIM IENTO PARA SUBSANAR LA 
OBSERVAC[QN SOLICITADA POR 

CONTRALORrA GENERAL EN INFORME 
FINAL 

La entidad edilicia debetá in~ruir m 
ll{oced':rrrien1o stJmmial coo el en de detenninar 
las e't'en1uales responsabilidades de los 
runcionarios imfolucrados en ~ otorgarmemo de 
la aludilh pateme murríK:ipal, sin oomp'if ooo. los 
requisitos )egaf'es OOlJespoodientes . 
Plazo: 15 dias hábiles ooo.1ado desde la 
notificación de este informe final. 
Asimismo, deberá regl!dañzar la patente 
comercial en comento. ajustándose a la 
no~iva vigente sobre la materia, inf01mando 
de ello, a es1a Sede !R~ en el Sistema de 
Seguimiento '1 APQ:)'O CGR 
Plazo: 00 dias hábiles oon.1ado desde Aa 
notificación de esle informe final. 

la en1idad debesá acreditar las gestiones 
realizadas a fin de act!Jaizar 'J maflfe.rta" LIBa 

base catastral ccm imormación rom~a '1 
ñdedgna, para ser ufilizada oomo refere.lrle de 
ooo1rol de datos rela1ivos a ~o mes ilega1es, 
en el Sistema de Seguimiento '1 Apoyo CGR. 

Plazo; 60 días hábiles oanlaoo desde la 
notificación de esle in~ffile íina1 

El sen•itio deb~rá impler:nemar un sistema de 
infocmación idó11e0, a fin de e>.ti1ar posibles 
riesgos sobre manipulación o pérdida d'e datos, 

(MC) errores en la inirumación '1 que garaniire la 
integridad, coo.fiatmfad y resguardo efe los 
antecedentes. lo que deberá ser ~ostmdo 

MEDIDA 
IMPLEMENTADA YSU 
DOCUMENTACIÓN DE 

RESPA!.DO 
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' 
FOLIO O 

NUMERACIÓN 
DOCUMENTO OE 

RESPALDO 

1· 

OBSERVACIONES 
YJO COII.tENTARlOS 

OE LA ENTIDAD 



ENTIDAD y N° DE 
OBSERVACIÓN 

SEREP.11 de 
VIVienda y 

Urbafusmo: 
Olrección de Obras 
de la Murú:ipab:fad 

de Antofagasta: 
lmenden::la 
R-egrona : 

Gobernación 
PrO\•incial de 

Tocop1Da; 
Gooemación 
Marltima de 
Antofagasla. 

Numeral 2, cap¡1ulo 
1 

Munlc:iiptos de 
Mefillooes, Tooop""'1a 

y Taltal: SERENII 
de VMenda y 
Urbanismo de 
Antofagas1a, 
Intendencia 
Regional de 

~ Antofagas1a; 
Gobernación 
Provincial de 
Antofagasta 

Numeral 3, cap"'ufo 
1 

MATERIA DE LA 
OBSER\tACIÓN 

Fa!!a al ¡xincipio de 
ooorclinación entre 
servicios públicos 

Ausencia de manua!es 
de procelimiak'los 

relativos a ocupaciones 
ilegales e fiegulares 

Falta de acciones 
sobre ocupaciones 

CONTRALORÍA GENERAL DE LA REPÚBLICA 
CONTRALORÍA REGIONAL DE ANTOFAGASTA 

UNIDAD DE CONTROL EXTERNO 

COMPLEJIDAD 

(C} 

(MC) 

{C) 

REQUERir.,! ENTO PARA SUBSANAR LA 
OBSERVACJÓN SOUCLTADA POR 

CONTRAt.ORÍA GENERAL EN INFORME 
FINAL 

doCtlmentadameme en el a1udido sistema de 1 
seguimíec1oo. • 
Plazo: 60 dias hábiles con1ados desde la 
naüflcac:ión de este informe 1inal. 

Las entidades deberán ~ar un cronograma de 
actividades y un pJan de 1rab~ entre los citados 
orga¡Vsmos en COI'J o oon la SEREMI de 
Bienes Nacionales, a fin regularizar- las 
ocupaciones ilega.fes, en los casos que sea 
procedentes. 

Plazo: 60 días hábiles, oootados desde la 
recepción del preseAte m~e finaL 

Las entidades señaladas deberán acreditas et1 el 
Sistema de Seguimiento y Apoyo al 
Curnpimien10 de la Contraloria General de fa 
República. los ma!'uales requeridos jun1o con los 
altos administrativos que aprueban dichos 
protocolos 

Plazo: 60 días hábiles, oont~ desde fa 
recepción de este informe 1inal. 

El otgafi:smo debera realizar ges1iones 
coocrefas a fin de r~larizar el número de 
OC1Jpac:iones de este tipo, en wmpfinÉnto del 

f\<EDIDA 
JMPLEMENTADA Y SU 
DOCUMENTACIÓN DE 

RESPALDO 
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FOLIO O 
NUMERACIÓN 

DOCUMENTO DE 
RESPALDO 

. 

OBSERVACIONES 
YfO COMENTARJOS 

DE LA ENTIDAD 



ENTIDAD Y N• DE 
OBSERVACIÓN 

Numeral1 , le1ra a), 
capitulo 11 

SEREr.u de Bienes 
acionales y 

en!Jdades citadas 
en el anexa W 3 

Numeral 1, letra~. 
capitulo 11. 

Gobernadórl 
Provinaal de 
Amofagasta 

Numeral 3. le1ra a) 
capitulo 11 

Muni~idad de 
Tocopilla 

umeral 4. le1ras 

~~~o7~YC), 
(,.._Q!f-'0·~11 

MATERIA DE LA 
OBSERVACIÓN 

ilegales e irregtjales 
en e! borde costero 

ExiS::encia de 
furldoAaños de 

diversas reparticiooos 
pi.ihlicas en 

oCXJpacíooes ilegales 
de tenenos fiscales 

Fatta efe a::ciales para 
it r1~ la Ot:"U.paci1lu 

ilegal de terrenos 
fiscales 

lncumpfi~o de fa 
función de fiscalizar las 
obras pof' parte de la 

O<JM; ausencia ce 
órdefles de 

'ón y 

CONTRALORÍA GENEHAL DE LA REPÚBLJ-CA 
CONTRALORlA REGIONAL DE ANTOFAGASTA 

UNlDAD DE CONTROL EXTERNO 

COMPLEJ IDAD 

(C) 

(C) 

(C) 

REQUERJMIENTO PARA SUBSANAR LA 
OBSERVACIÓN SOU CITADA POR 

CONTRAf ORÍA GFNFRAI FN INFORIVF 
FINAL 

precilado decreto ley W 1.93.9. de 1977, en el 
Sistema de Seguimief'rto y Apoy:o al 

Cumplimiento, de la Contraloria General. 

Plaz:o: 60 días hábiles contados desde la 
notificación de este infomle final. 

La SEREMJ de Bienes Nacianales debefá remitir 
los antecedentes a las entidades señaladas en 
el anexo N° 3. de este do~o. a de que 
esos sesvkios le informen sobfe la situación en 
la que se encuentran los funcionarios 
.consignad"~. Lo anterior, Sll1 perjuicio de las 
acciones que deberá realizar la SEREM de 
Bienes Natioflales, para regularizar ádlas 
ocupaciones, lo que deberá informar' a esta 
C-on1raloria RegionaL 
Plazo~ 30 días hábiles mntados desde ra 

nocificacián de esre informe fnal • 

Esa autoridad de gomema deberá informar 
sobre el eslado de las actos de desaJopl 
pet!ldientes de dictación, asl como de las 
gestiones realizadas en conjoot-o con ra SI:REMI 
de Bienes Naciooales. re~clo de los o."iclos 
que no fueron Raix.dos por esa entidad. rCf otra 
parte, de las resoluciones dictaminadas deberá 
acreditar, median1e tos doct.merdos perbllentes, 
si procede_ sobre las acx:iones empren<fldas pa 
esa repartición púi:Mica, 
Plaz:o: 60 días há es CXIflta.dos desde la 
nO(ificación de este informe iinal 

la entdad edilicia debera informar a esta 
Entidad efe Cootrol sobre las Ciscaiz:aciones. 
realizadas en todo el bade costero de su 
jurisdjccjón y respecto. de las aociones ejerodas 
sobre la materia, rrediante fa docwnerrtación 
que asi lo .~redite. en et Sistema de 

MEDIDA 
IMPLEMENTADA Y SU 
OOCUti.(ENTAGIÓN DE 

RESPALDO 
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FOUOO 
NUMERACióN 

DOCUMENTO DE 
RESPALDO 

-

OBSERVACIONES 1 
YFO G<AVJEl'IITARIOS 

DE LA ENTIDAD 

< 



. 

ENTIDADY DE 
OBSERVACIÓN 

Municipalidad de 
Amo(agasta 

Numeral 5, letra b) 
capitulo 11, 

Municipalidad de 
llejillones. 

umeral 6, le-1ras a) 
yb). 

capitulo IJ 

MATERIA DE LA 
OBS~VACIÓN 

demolición ~ pa;rte de 
esa Direcc.i:Xl por 
con~rucdones sin 

permiso de edlñcación 
y ausencia de 

d.eflundas al Juzgado 
de Policia Local · 

respecto a resoluciones 
de parnliz:ación de 

obras 

Ause11eia de denuncias 
al Juzgado de Policía 

local 

AI.Jseocia de órdenes 
de paralización y 

demolición por oorte de 
la DOM poc 

a m strucáones sin 
permiso de ecflficaci6n; 
ausencia de denunc::Bs 
al Juzgado de Policía 

Loca! 

CONTRALOR1A GENERAL DE LA REPÚBLICA 
CONTRALORrA REGiONAL DE ANTOFAGASTA 

UNIDAD DE CONTROL EXTERNO 

COMPLEJIDAD 

(C) 

(C) 

REQUERIMIENTO PARA SUBSANAR lA 
OBSERVACIÓN SOUCITADA POR 

CONTRALORrA GENERAL EN INFORIVE 
FINAl 

Seguimiento "IJ Apoyo al Cumplimiento , de la 
OciJltraloria GetteraL 

Plazo: 60 días hábiles contados desde la 
rtolificación de este mforme finaL 

La Munic(pafdad de Anlofaga~a debeJá 
emprender las acciones correspondientes sobre 
los cincuenta y dos (52) infractores de las 
disposiciones oooienidas en la LGUC que 
realizaron conslruccjooes SI permisos de 
edfficación. Lo anterior, es sin pe~uicio de aplicar 
la misma medida respecto de ctroo posibles 
infractores q~.~e se-encuerrtren en esa situación. 
Plazo: 60 dias hábJes contados desde Ja 
noti1icaoPbril de este infoone ñnal. 

La Municipalidad de Mejillones, deberá informar 
doa:.unenladamerrte sobre las fiscaizaciones 
realizadas en el borde costero de su iufisdicáócl 
y respecto de ras acxianes ejefadas sobre la 
materia, en El Sistema de Seguimiento '1 Apoyo 
CGR. 

Asimismo, respecto de los preá:ls fiscales 
utilizados sin autonzación aguna, e identifiCados 
mediante el oficio SE0:21 01 , de 2018. de la 
SEREMJ de Bienes Naciona!es, esa entidad 
edilicia deberá, si procede, cursar las órdenes 
per1inentes, respecto ce los inmuebles 
individualizados en cl citldo ofioo, en \'irbJd de 
lo esr:ateeddo en los articulas Nus 146 y 148 de 
la ya citada LGUC. 

Plazo: 60 días hábiles.. contados desde la 
recepc:il6n de este informe 1inal 

MEDIOA 
IMPLEJ\ ENTADA Y SU 
OOCUf!/ENTACIÓN DE 

RESPALDO 
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FOUOO 
NUMERACIÓN 

DOC MENTODE 
RESPALDO 

/ 

OBSERVACIONES 
Y/0 COMENTARIOS 

DE LA ENTIDAD 

. 



ENTIDAD Y N" DE 
OBSERVAClÓN 

IV..unicipaidad de 
Tal1a1 

Numeral?, le!ra a), 
~ítulo 11 

GOOemaclán 
Maribma de 
Antofa!Jasta 

N\Jmeral B, letras a) 
y b), caplll.Jio 11 

SEREMI de Biefles 
NacionaJes 

Numeral 9 letras 
a}, b}, e) y d), 

capf1ulo 11. 

-- M.l\TERIA DE LA 
OBSERVACIÓN 

Ausencia de órdenes 
de paralizacron y 

demolición po~ parte de 
la OOM JX!r 

construcciones sin 
permiso de edificación 

Ocupaciones ilegales 
de 1errenos fiscales sm 
solicitoo de desalojo; 
ausencia de acciones 

judiciales por el tiempo 
de ocupación legal de 

teJreflos liscaJes 

Observadnfles 
detectadas en 

Ya!ideciooos E!fl terreno 

CONTRALORÍA GENERAL DE LA REPÚBLICA 
CONTRALORiA REGIONAL DE ANTOFAGASTA 

UNIDAD DE CONTROL EXTERNO 

COMPLEJIDAD 

(C) 

(C) 

{C) 

REQUERJMIENTO ?ARA SUBSANAR LA 
OBSERVACIÓN SOUCITADA POR 

CONTRAL.ORlA GENERAL EN INFORME 
FINAL 

La entida:i comunal deberá informar a este 
Organismo de Coolrol, las acciones ejercidas 
sotlre la maleria en OJfl"'leflt-o, lo que sera 
verii'Scado en el Si~ema de Seguirniemo y Apoyo 
al ownplimien1o d'e la CGR. 

Plazo: 60 dias hábiles, 00f1Cado5 desde fa 
recepción de este- informe. final. 

La Autoridad Maritima deberá acreditar oon los 
documentos referidos en los anexos N05 5 y 6, efe 
este Kl.forme final, sobre las acciones wormadas 
en su respuesta, en el aludido Sistema efe 
Seguimieflfo y Apo)•o CGR. 

Plazo: 60 dias háti!es, contados desde ra 
recepción del presen~e informe tmal. 

La SEREMI de Bienes Naoonales deóefá 
:formar a e~e Organismo de Control Regional, 

respecto a ras aociooos ejeltidas para 
regularizar los casos detallados latamente en los 
aludidos numerales de este in&xme, 0011 la 
doet.Cl1en1ac:i'ón que asr to acredite, en el Si~ema 
de SegúrrD:nfo '1 Apoyo al cunpl'miento de la 
CGR. 

Plazo: 00 dfas hábiles, oorrtados desde la 
reoe¡::clón del presente informe final. 

,MEDlDA 
IMPLEMENTADA Y SU 
DOCUMENTACION DE 

RESPALDO 

, . 

José de San Martir1 2.972., Antofagasta- Fooo 2652100 - e·ma!: anfofagas.-fa@coniJaloria.cl 
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